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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-
to de Ley Foral de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, publicado en el Boletín Oficial de la Cámara
número 7, de 23 de enero de 2019.

Pamplona, 4 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 1 del
título I, Disposiciones generales. Se modificará el
texto por el siguiente:

“Artículo 1. Objeto

1. Esta ley foral tiene por objeto promover las
condiciones para que el derecho constitucional a
la igualdad entre mujeres y hombres en la Comu-
nidad Foral de Navarra, sea real y efectivo, en
todos los ámbitos y etapas de la vida. 

Para ello se debe impulsar un cambio de valo-
res que fortalezca la posición social, económica, y
política de las mujeres. Que permita reforzar su
autonomía y empoderamiento y remover los obs-
táculos que impidan o dificulten el avance hacía
una sociedad navarra libre, justa, democrática y
solidaria. 

2. A estos efectos, la ley foral establece princi-
pios de actuación de los poderes públicos, regula
derechos y obligaciones de las personas físicas y
jurídicas, tanto públicas como privadas, configura
estructuras, mecanismos y recursos dirigidos a
garantizar la igualdad y la no discriminación por
razón de sexo e incorpora la transversalidad de la
perspectiva de género como principio informador

en todas la políticas públicas, colocando en el
centro de las mismas la sostenibilidad de la vida”. 

Motivación: Mejorar la redacción inicial. 

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de modificación del artículo 1, Obje-
to.

1. “…eliminar  los obstáculos que impidan o
dificulten el avance hacia una sociedad navarra
más libre, justa, democrática y solidaria”.

Se modifica el término “remover” por  “eliminar”

Motivación: Debemos terminar, eliminar todos
los obstáculos que impidan llegar a la verdadera
igualdad y este es uno de los objetivos de la ley.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 3 del
título I, Disposiciones generales. Se modificará el
texto por el siguiente:

“Artículo 3. Definiciones

A los efectos de lo que establece esta ley foral,
además de los conceptos definidos en la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres, se entiende
por:

a) Brecha de género: la diferencia entre las
tasas masculina y femenina que pone de mani-
fiesto la desigual distribución de recursos, acceso
y poder de las mujeres y hombres en un contexto
determinado.
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b) Coeducación: la acción educadora que
potencia la igualdad real de oportunidades y valo-
ra indistintamente la experiencia, aptitudes y apor-
tación social y cultural de mujeres y hombres, en
igualdad de derechos, sin estereotipos sexistas,
homofóbicos, bifóbicos, transfóbicos o androcén-
tricos ni actitudes discriminatorias por razón de
sexo, orientación sexual, identidad de género o
expresión de género. 

c) Conciliación: equilibrio de los usos del tiem-
po y recursos que las personas tienen en las dis-
tintas facetas de la vida, particularmente en el
ámbito personal, laboral, profesional o familiar.

c) Corresponsabilidad: la responsabilidad que
mujeres y hombres en cuanto a similares deberes
y obligaciones para que la vida sea viable y soste-
nible desde una perspectiva de equidad y justicia
social.

d) Igualdad sustantiva: el acceso al mismo
trato y oportunidades para el reconocimiento,
goce o pleno ejercicio de los derechos humanos y
las libertades fundamentales.

e) Perspectiva o enfoque de género: análisis
de la realidad que se basa en la consideración de
los diferentes roles y funciones que socialmente
se asigna a mujeres y hombres, el valor que se
les adjudica a los mismos y las interrelaciones
existentes entre ambas, que permite identificar,
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad
y exclusión de las mujeres, así como las acciones
que deben emprenderse para actuar sobre los
factores de género y crear las condiciones de
cambio que permitan avanzar en la construcción
de la equidad de género.

f) Segregación ocupacional: situación por la
que las mujeres y hombres ocupan mayoritaria-
mente determinadas profesiones, eligen determi-
nados estudios o se distribuyen el uso del tiempo
o del espacio, entre otros ámbitos, debido a roles
y estereotipos de género. Dicha segregación se
entiende horizontal cuando se produce concentra-
ción en un abanico restringido de profesiones o
áreas de actividad, y vertical cuando se producen
desigualdades en el acceso a categorías directi-
vas y cargos con poder de decisión.

g) Sostenibilidad de la vida: paradigma que
entiende el proceso de la vida teniendo en cuenta
las necesidades tanto de recursos materiales
como de contextos y relaciones de cuidado y
afecto.

h) Transversalidad: la organización (la reorga-
nización), la mejora, el desarrollo y la evaluación
de los procesos políticos, de modo que una pers-

pectiva de igualdad de género se incorpore en
todas las políticas, a todos los niveles y en todas
las etapas”.

Motivación: Introducir en las definiciones un
concepto fundamental que es la coeducación. 

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 4 del
título I, Disposiciones generales. Se modificará el
texto por el siguiente:

“Artículo 4. Principios de actuación

1. Para la consecución del objeto de esta Ley
Foral, las actuaciones de los poderes públicos de
la Comunidad Foral de Navarra, incluidos en su
ámbito de aplicación y en el marco de sus atribu-
ciones, se regirán por los siguientes principios:

a) Garantizar la efectividad del principio consti-
tucional de igualdad entre mujeres y hombres,
que implique la ausencia de cualquier discrimina-
ción directa o indirecta por razón de sexo y que
suponga un cambio de valores y una garantía
para alcanzar la igualdad sustantiva en todos los
ámbitos de la vida.

b) Transversalidad. La transversalización del
principio de igualdad entre mujeres y hombres en
el diseño, implantación y evaluación de todas las
políticas públicas.

c) Acciones positivas. Para promover la conse-
cución de la igualdad real y efectiva de mujeres y
hombres, los poderes públicos deben adoptar
medidas específicas y temporales destinadas a
eliminar o reducir las desigualdades de hecho por
razón de sexo existentes en los diferentes ámbi-
tos de la vida.

d) Empoderamiento de las mujeres. Fomentar
su autonomía y participación como estrategia para
avanzar hacia la justicia social y la consecución
de la igualdad.

e) Las políticas públicas deberán perseguir el
fomento de la corresponsabilidad como principio
inspirador de la organización social que contribu-
ya a modificar los patrones socioculturales para
eliminar estereotipos y principios basados en el
género.

f) Principio de Representación equilibrada. La
presencia, participación y representación paritaria
de mujeres y hombres en los asuntos públicos, en
la elaboración y evaluación de las políticas públi-
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cas, en la composición de los distintos órganos
colegiados, en los tribunales y en los espacios de
toma de decisiones.

g) El impulso de la colaboración y cooperación
entre las Administraciones públicas de Navarra. 

h) El impulso de las relaciones entre las admi-
nistraciones, las instituciones y los agentes socia-
les basadas en los principios de colaboración,
coordinación y cooperación, para garantizar la
igualdad entre mujeres y hombres, así como la
eficiencia en el uso de los recursos.

i) Hacer uso por parte de todos los poderes
públicos de una comunicación inclusiva, no sexis-
ta y sin hacer uso de modelos basados en estere-
otipos de género. Se fomentará también en el
ámbito de las relaciones sociales.

j) Atención a la discriminación múltiple. La res-
puesta institucional tendrá en especial considera-
ción a mujeres con otros factores añadidos de dis-
criminación, tales como la edad, la clase social, la
nacionalidad, la etnia, la discapacidad, la identi-
dad sexual y/o de género, la orientación sexual, la
situación administrativa de residencia en el caso
de mujeres migrantes, ruralidad u otras circuns-
tancias que impliquen posiciones más desventajo-
sas.

k) Transparencia para avanzar en una socie-
dad democrática que visibilice las desigualdades
para actuar contra ellas.

l) Garantizar los derechos sexuales y repro-
ductivos de las mujeres.

m) La adopción de medidas que aseguren la
mejora de la calidad del empleo de las mujeres y
la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso
al empleo, la formación, la promoción profesional,
la igualdad salarial y las condiciones de trabajo. 

n) Garantizar la equidad en el acceso a los
recursos de todas las mujeres (especialmente las
mujeres rurales, migrantes, mujeres con discapa-
cidad o de minorías étnicas) y su participación
plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la
sociedad. 

2. Los principios de actuación a los que se
refiere el apartado anterior también son de aplica-
ción a las personas físicas y jurídicas privadas
que suscriban contratos o convenios de colabora-
ción, o sean beneficiarias de las ayudas o de las
subvenciones que concedan los poderes públicos
y, en general, a todas las actuaciones que pro-
muevan o lleven a cabo, en los términos estable-
cidos en esta ley foral”.

Motivación: Ampliar los principios de actuación
a aspectos considerados claves. 

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 7 del
título II, De la organización del sistema para la
Igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 7. Superior competencia de las políti-
cas de igualdad

1. La competencia en materia de políticas de
Igualdad estará atribuida al Departamento de Pre-
sidencia, o en su caso, al que figure en primer
lugar en el orden de prelación en el decreto de
estructura básica de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. Dicho Departamen-
to, de conformidad con los objetivos generales
establecidos por el Gobierno de Navarra, será el
órgano responsable de planificar, coordinar,
impulsar y hacer la evaluación de las mismas, así
como de promover la colaboración entre las dife-
rentes administraciones públicas de Navarra.

2. Corresponde a la persona titular del Depar-
tamento de Presidencia las siguientes funciones:

a) Ejercer la superior dirección del Instituto
Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasu-
nerako Institutua.

b) Presidir el Consejo Navarro de Igualdad.

c) Someter a la aprobación del Gobierno de
Navarra el Plan Estratégico para la igualdad entre
mujeres y hombres de Navarra.

d) Someter a la aprobación del Gobierno de
Navarra un informe anual sobre la igualdad de
género en Navarra.

e) Ejercer la potestad sancionadora en los tér-
minos que le atribuye esta ley foral.

f) Cualesquiera otras funciones que le atribu-
yan las disposiciones vigentes en materia de
igualdad de género.

3. Además de las funciones especificadas en
los apartados anteriores, el departamento compe-
tente en políticas de igualdad ejercerá las funcio-
nes establecidas en el artículo 9.1 en relación con
otras competencias que tenga atribuidas por el
ordenamiento jurídico”.

Motivación: Garantizar que las políticas de
igualdad se sitúen en el más alto nivel de la
acción del Gobierno, así como su transversalidad. 
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ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de modificación del artículo 7, El
Departamento competente en políticas de igual-
dad.

2. Corresponde a la persona titular del depar-
tamento que tenga atribuida la competencia en
materia de políticas de igualdad las siguientes
funciones:

“e) Presentar anualmente al parlamento de
Navarra el informe sobre igualdad de género de
Navarra”.

Motivación: Información  y seguimiento sobre
materia de igualdad así como del complimiento de
la ley.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 8 del
título II, De la organización del sistema para la
Igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 8. El Instituto Navarro para la Igual-
dad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua

1. El Departamento de Presidencia ejercerá la
competencia en políticas de igualdad por medio
del Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako
Berdintasunerako Institutua. Este será un organis-
mo autónomo con rango mínimo de Dirección
General y con competencias y funciones exclusi-
vamente en materia de igualdad de género.

2. Al Instituto Navarro para la Igualdad/Nafa-
rroako Berdintasunerako Institutua le correspon-
derá el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Elaborar el Plan Estratégico para la Igual-
dad de Navarra referido en el artículo 14 de esta
Ley Foral.

b) El impulso, asesoramiento, coordinación y
evaluación de las políticas de igualdad entre
mujeres y hombres en la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

c) La promoción de las medidas de acción
positiva que resulten necesarias con el objetivo de
que la igualdad real se garantice en todos los
ámbitos, públicos y privados, incluyendo el fami-
liar, social, cultural, laboral y económico. 

d) El impulso de la colaboración y coordinación
en materia de igualdad de género entre las dife-
rentes Administraciones Públicas. 

e) Elaborar un informe anual sobre la igualdad
entre mujeres y hombres en Navarra, de las políti-
cas de género desarrolladas, de la ejecución de la
transversalidad, así como del cumplimiento de la
presente ley foral. 

f) Garantizar la aplicación transversal del prin-
cipio de igualdad entre mujeres y hombres en
todas las políticas públicas desarrolladas por la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como en la elaboración de presupuestos. 

g) Gestionar, en su caso, las convocatorias
para el fomento de la igualdad de género.

h) Coordinar y asesorar técnicamente sobre
igualdad de género a las Unidades de Igualdad de
los Departamentos, a las Entidades Locales y a
las personas y asociaciones que así lo soliciten.

i) Impulsar la formación en igualdad del perso-
nal de las Administraciones Públicas de Navarra.

j) Asesorar al Departamento con competencias
en función pública en la elaboración del Plan de
Igualdad de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

k) Impulsar y desarrollar campañas y actuacio-
nes para fomentar la sensibilización de la socie-
dad navarra en materia de igualdad entre mujeres
y hombres. 

l) Establecer las condiciones mínimas, básicas
y comunes por lo que respecta a la capacitación
del personal técnico con funciones en materia de
igualdad entre mujeres y hombres.

m) Diseñar y aplicar un sistema de estadísticas
e indicadores cuantitativos y cualitativos, vincula-
dos al Instituto de Estadística de Navarra, en la
planificación, ejecución y evaluación de los planes
de políticas de igualdad de género, e incorporar
sistemáticamente la variable relativa al sexo en
estudios, encuestas, registros y estadísticas desti-
nados a la población, así como promover la elabo-
ración de estadísticas e indicadores que permitan: 

– Visibilizar la experiencia de las mujeres y
conocer mejor las diferencias, roles, situaciones,
condiciones, aspiraciones y necesidades de muje-
res y hombres. 

– Tener en cuenta la situación y necesidades
de las mujeres del medio rural y de colectivos de
mujeres con incidencia de factores de discrimina-
ción o mayor vulnerabilidad. 
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– Detectar las situaciones y necesidades de
los colectivos de mujeres en que inciden otros fac-
tores de discriminación. 

n) Elaborar estudios e informes sobre la situa-
ción de las mujeres, realizar análisis e investiga-
ciones sobre la situación de desigualdad por
razón de sexo y difundir sus resultados. 

ñ) Fomentar la presencia de mujeres en los
órganos de participación y toma de decisiones. 

o) Coordinar a las Unidades de Igualdad de los
Departamentos del Gobierno de Navarra.

p) Apoyar a las asociaciones de mujeres y gru-
pos feministas y otras entidades que trabajan para
el fomento de la igualdad de entre mujeres y hom-
bres, y fomentar su participación en el diseño y
elaboración de las políticas de igualdad de géne-
ro.

q) Coordinar la elaboración de informes de
impacto de género que incluya la diversidad de
mujeres y emprender medidas correctoras ade-
cuadas para que estén presentes en las normas,
disposiciones y políticas que apruebe el Gobierno
de Navarra. 

r) Garantizar la correcta aplicación y efectivo
cumplimiento de las medidas de actuación integral
frente a la violencia contra las mujeres.

s) Coordinar y presidir la comisión Interdepar-
tamental para la Igualdad. 

t) Cualesquiera otras funciones que le atribu-
yan las disposiciones vigentes en materia de
igualdad de género.

3) El Instituto de Igualdad contará con personal
suficiente y estable para acometer sus funciones
con eficiencia y eficacia”. 

Motivación: Ampliar funciones del Instituto
Navarro para la Igualdad en su papel de coordina-
dor de las políticas de igualdad. 

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de una nueva letra l) bis
al artículo 8, que quedará redactada de la siguien-
te manera:

“l) bis. Coordinar las políticas en materia de
violencia contra las mujeres y garantizar el cumpli-

miento efectivo de las medidas de actuación inte-
gral frente a la misma”.

Motivación: En los anteriores documentos se
recogía esta función. Nos parece fundamental que
entre las funciones del INAI se recoja su compe-
tencia en materia de violencia contra las mujeres.
Es la competencia que le da la Ley de Violencia
(no la gestión de los recursos de atención a muje-
res, sino el desarrollo de las políticas).

Siempre decimos que la única forma de elimi-
nar la violencia es a través de políticas de igual-
dad, por lo que no entendemos imprescindible
que la Ley de Igualdad recoja esta función del
INAI (de otra forma está desaparecida).

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 9 del
título II, De la organización del sistema para la
Igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 9. Los departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral. Las Unidades de
Igualdad.

1. Para la incorporación transversal del princi-
pio de igualdad en todas las políticas públicas, los
departamentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en el ejercicio de las com-
petencias que les atribuye el ordenamiento jurídi-
co, ejercerán las siguientes funciones: 

a) Establecer y adecuar estructuras, progra-
mas y procedimientos para integrar la perspectiva
de género en sus actividades administrativas y
políticas públicas.

b) Explorar y detectar las carencias y necesi-
dades al objeto de cumplir los fines de la presente
Ley Foral.

c) Colaborar en la elaboración de la planifica-
ción estratégica del Gobierno de Navarra y llevar-
la a cabo en sus respectivos ámbitos de actua-
ción.

d) Hacer la evaluación continuada de la incor-
poración de la perspectiva de género en el con-
junto de las actuaciones del Departamento.

e) Fomentar y facilitar la participación del per-
sonal a su servicio en los programas de capacita-
ción y de formación específica que se realicen.

f) Adecuar sus operaciones estadísticas al
principio de igualdad, incorporando indicadores de
género y la variable relativa al sexo en estudios,
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encuestas y registros que permitan tener un cono-
cimiento de las diferencias entre mujeres y hom-
bres en los diversos ámbitos de intervención.

g) Diseñar y ejecutar medidas de acción positi-
va.

h) Garantizar el principio de representación
equilibrada entre de mujeres y hombres en los
órganos de participación y en los espacios de
toma de decisiones.

i) Llevar a cabo estudios e investigaciones,
difundir la información recogida y analizada desde
la perspectiva de género y realizar actividades de
sensibilización sobre la situación de desigualdad
detectada.

j) Impulsar medidas y actuaciones que tengan
en cuenta la diversidad de las mujeres prestando
especial atención a las situaciones de discrimina-
ción múltiple.

k) Impulsar la colaboración entre las diferentes
administraciones públicas de Navarra”.

l) Cualquier otra función que les atribuya la
legislación vigente.

2. Los departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra deberán designar
o constituir en sus respectivos decretos forales de
organización el órgano o unidad administrativa
responsable de la aplicación de la transversalidad
de la perspectiva de género en la planificación,
gestión y evaluación de sus respectivas políticas.
Estas Unidades de Igualdad deberán contar con
personal técnico formado en igualdad de género a
tiempo completo y figurarán adscritas a órganos
que ejerzan funciones transversales en el depar-
tamento, preferentemente en las Secretarias
Generales Técnicas.

3. Las Unidades de Igualdad deberán cumplir,
en coordinación con el Instituto Navarro para la
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako Institutua,
las siguientes funciones:

a) Colaborar en la elaboración del Plan Estra-
tégico para la igualdad entre mujeres y hombres
de Navarra e Impulsar la aplicación del mismo en
su ámbito competencial.

b) Asesorar en la elaboración de los informes
previos de impacto de género respecto a los ante-
proyectos de Ley Foral, reglamentos y planes.

c) Ejecutar los planes y programas transversa-
les d políticas de igualdad de género en el ámbito
funcional del departamento o del organismo de
acuerdo con los objetivos y directrices generales
fijados por el Gobierno de Navarra.

d) Impulsar la transversalidad del principio de
igualdad y/o acciones positivas con perspectiva
de género en el diseño y la ejecución de planes,
programas, normativas, estudios y estadísticas
del departamento o del organismo en el que se
integren.

e) Garantizar el uso no sexista del lenguaje en
los documentos administrativos. 

f) Asesorar con relación a la aplicación del
principio de igualdad en las materias competen-
ciales del departamento y emitir informes sobre la
igualdad de mujeres y hombres en su ámbito fun-
cional.

g) Recabar la información estadística elabora-
da por el Departamento y asesorar sobre los indi-
cadores de desagregación de sexo necesarios en
cada actividad.

h) Prestar asistencia a las personas represen-
tantes del Departamento en la Comisión Interde-
partamental para la Igualdad.

i) Colaborar en la elaboración, ejecución,
seguimiento y evaluación de programas de forma-
ción en igualdad, destinados al personal del
departamento u organismo de adscripción.

j) Asegurar el cumplimiento efectivo de la pre-
sente Ley Foral en el correspondiente ámbito fun-
cional.

k) Ejercer cualquier otra función necesaria
para implantar la perspectiva de género”.

Motivación: Ampliar la redacción inicial. 

ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 10.4,
que quedará redactado de la siguiente manera:

“4. La composición, organización y funciona-
miento del Consejo Navarro de Igualdad se deter-
minará reglamentariamente por decreto foral. En
todo caso, lo presidirá la persona titular del depar-
tamento al que figure adscrito y formarán parte del
mismo:

a) Representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, incluyendo siempre
al Instituto Navarra para la Igualdad.

b) Representantes de las Entidades Locales
de Navarra.
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c) Mujeres representantes del movimiento aso-
ciativo de mujeres y grupos feministas. 

d) Mujeres representantes de organizaciones o
entidades ciudadanas representativas de intere-
ses sociales, siendo reflejo de la diversidad de las
mismas”.

Motivación: Hay que asegurar que el INAI esté
siempre en el Consejo y ajustar las propuestas a
los criterios de fomentar la participación social y
política de las mujeres y de atender a la diversi-
dad.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 11.1,
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11. La Comisión Interdepartamental
para la Igualdad.

1. La Comisión Interdepartamental para la
Igualdad estará compuesta por representantes de
los departamentos que integren la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra designados, en
cada uno de ellos, por la persona titular del mismo
de entre las directoras o directores generales”.

Motivación: Para favorecer el trabajo transver-
sal, es necesario que en las Comisiones con
capacidad de decisión, información y ejecución
estén personas de la más alta jerarquía adminis-
trativa. 

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 11 del
título II, De la Organización del Sistema para la
Igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 11. La Comisión Interdepartamental
para la Igualdad.

1. La Comisión Interdepartamental para la
Igualdad estará compuesta por representantes de
los departamentos que integren la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra designados, en
cada uno de ellos, por la persona titular del mismo
de entre las directoras o directores generales o de
servicio. Estará presidida por la persona titular del
Instituto Navarro para la Igualdad. 

2. Su composición, organización y funciona-
miento se regulará mediante desarrollo reglamen-
tario, ajustándose a lo previsto para los órganos
colegiados en la correspondiente ley foral vigente.

3. Serán funciones de la Comisión:

a) Asegurar la coordinación de las actuaciones
de los departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en materia de igual-
dad de género. 

b) Promover e impulsar la planificación de los
diferentes departamentos con el objetivo de tras-
ladar la política general de igualdad de género a
las actuaciones sectoriales de los mismos.

c) El seguimiento de la ejecución y grado de
cumplimiento del Plan Estratégico para la igual-
dad entre mujeres y hombres de Navarra.

d) Establecer los comités y grupos de trabajo
interdepartamentales necesarios para desarrollar
las líneas de actuación priorizadas. 

4. La Comisión deberá reunirse para conocer
el Plan Estratégico de Igualdad de Navarra, y ade-
más la presidencia la convocará, al menos, una
vez al año. 

5. El funcionamiento de la Comisión Interde-
partamental para la Igualdad se ajustará en todo
lo demás a lo previsto para los órganos colegia-
dos en la legislación básica estatal y foral de apli-
cación en la materia”. 

Motivación: Es importante que la Comisión la
presida quien tiene la función de impulsar y coor-
dinar las políticas de igualdad. 

ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 12 del
título II, De la organización del sistema para la
igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 12. Entidades Locales de Navarra

1. Las entidades locales integrarán el principio
de igualdad entre mujeres y hombres en el ejerci-
cio de sus competencias y colaborarán a tal efec-
to con la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. En el ámbito territorial respectivo, y en el
ejercicio de las competencias que les atribuye el
ordenamiento jurídico, corresponden a las entida-
des locales, en materia de políticas de igualdad,
las siguientes funciones:
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a) Fijar los objetivos y directrices en materia de
políticas de igualdad entre mujeres y hombres en
su territorio y en coordinación con las políticas de
la Comunidad Foral de Navarra.

b) Establecer los mecanismos necesarios para
la integración de la transversalidad de la perspec-
tiva de género en todas sus actuaciones.

c) Desarrollar políticas destinadas a erradicar
las desigualdades y discriminaciones en todos los
ámbitos de la actuación municipal.

d) Estudiar y detectar las carencias y necesi-
dades de las mujeres, para cumplir las finalidades
de esta Ley Foral en su ámbito territorial.

e) Atender, informar y orientar a las mujeres
sobre programas y recursos para facilitar el ejerci-
cio efectivo de sus derechos.

f) Sensibilizar a la ciudadanía impulsando un
cambio de valores con el objetivo de favorecer la
consecución de la igualdad entre mujeres y hom-
bres.

g) Fomentar la autonomía personal y económi-
ca de las mujeres el impulsar el empleo de las
mujeres.

h) Fomentar la presencia de mujeres en los
órganos de participación y en los espacios de
toma de decisiones.

i) Apoyar a las asociaciones de mujeres y gru-
pos feministas, e impulsar su participación en el
diseño, elaboración, desarrollo y evaluación de las
políticas de igualdad y transversalidad de género.

j) Mantener estadísticas actualizadas que per-
mitan un conocimiento de la situación diferencia
de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos
de actuación local.

k) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los pla-
nes de igualdad de mujeres y hombres destinados
al personal a su servicio. 

l) Establecer y adecuar los recursos y servicios
locales para la conciliación de la vida laboral, per-
sonal y familiar. 

m) En coordinación con el Instituto Navarra
para la igualdad, diseñar un plan de formación y
capacitación en igualdad del personal a su servi-
cio. 

3. El Gobierno de Navarra, en el ejercicio de
sus competencias y con pleno respecto al princi-
pio constitucional de autonomía local, apoyará y
respaldará a las entidades locales, fomentando la
contratación del personal técnico en materia de

igualdad, con la finalidad de garantizar la igualdad
entre mujeres y hombres en todo el territorio.

4. El Gobierno de Navarra debe complemen-
tar, bajo el principio de cooperación, la suficiencia
financiera de las entidades locales con relación a
las funciones que la presente ley les atribuye, sin
perjuicio de que estas consignen en sus presu-
puestos las dotaciones necesarias para la finan-
ciación de dichas funciones. 

5. Las Entidades Locales incorporarán la pers-
pectiva de género en todas sus políticas, progra-
mas y acciones administrativas, promoverán la
incorporación de personal para el desarrollo y el
ejercicio de las funciones con relación a lo que
establece esta Ley, pudiendo elaborar ordenan-
zas de igualdad que recojan lo establecido en
este apartado.

6. Las Entidades Locales podrán establecer
planes de igualdad entre mujeres y hombres en el
ámbito de su territorio, y en todo caso, establece-
rán medidas para remover los obstáculos para la
consecución de la igualdad entre mujeres y hom-
bres.

7. Las entidades Locales garantizaran un uso
integrador y no sexista del lenguaje de las imáge-
nes. 

8. El Gobierno de Navarra, a través del Institu-
to Navarro para la Igualdad facilitará programas
de capacitación y formación específica al personal
técnico y al personal electo de los entes locales
para garantizar el cumplimiento de sus funciones
en relación con lo que establece la presente ley
foral. 

9. El Gobierno de Navarra, a través del Institu-
to Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdinta-
sunerako Institutua, establecerá una estructura de
coordinación con entidades locales municipales y
supramunicipales para el desarrollo de lo estable-
cido en esta Ley, que se desarrollará reglamenta-
riamente.

10. Las Entidades Locales, en aplicación al
principio general de colaboración, coordinación y
cooperación establecido en esta ley foral, se coor-
dinarán para favorecer el desarrollo de las funcio-
nes establecidas en la misma”.

Motivación: Se debe garantizar que el Gobier-
no de Navarra aportará fondos económicos sufi-
cientes para que todas las entidades locales, y no
solo las que tengan recursos económicos, puedan
llevar a cabo lo establecido en esta ley. 
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ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 12.2 g),
que quedará redactado de la siguiente manera:

“g) Fomentar la autonomía personal y econó-
mica de las mujeres impulsando el empleo de las
mujeres y su empoderamiento personal, colectivo
y social”.

Motivación: Necesario para asumir el principio
de actuación contemplado en el artículo 12 d).

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de una nueva letra j) bis
al apartado 2 del artículo 12, que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

“j) bis. Garantizar, en coordinación con el
Gobierno de Navarra, la formación específica del
personal técnico y político para el cumplimiento de
sus funciones en relación con lo que establece la
presente ley foral”.

Motivación: Incidir en la necesidad de la forma-
ción como medio para que en el plano técnico y
político se integre y aplique de manera efectiva el
enfoque de género.

ENMIENDA NÚM. 16

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 12.3,
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 12. Entidades Locales de Navarra.

“3. El Gobierno de Navarra, en el ejercicio de
sus competencias y con pleno respecto al princi-
pio constitucional de autonomía local, apoyará y
respaldará a las Entidades Locales, promoviendo
la contratación de personal técnico en materia de
igualdad, al menos en las doce Comarcas defini-
das por la Ley Foral de Reforma de la Administra-

ción Local, con la finalidad de garantizar la igual-
dad entre mujeres y hombres en todo el territorio”.

Motivación: El 31 de enero de 2019 se aprobó
la Ley de Reforma de la Administración Local,
donde se plantea un nuevo mapa local sobre la
base de doce comarcas.

En el capítulo III, Competencias y servicios,
artículo 362, apartado 2, se dice que: Además de
los servicios correspondientes a sus competen-
cias propias, las comarcas podrán prestar otros
servicios a las entidades locales de su ámbito que
lo soliciten, mediante delegación o encomienda de
realización de actividades de carácter material,
técnico o de servicios, entre otras, en las siguien-
tes áreas:

– Políticas de igualdad

Se considera pertinente la referencia a las
doce Comarcas que se definen en la Ley Foral de
Reforma de la Administración Local.

ENMIENDA NÚM. 17

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de adición de un nuevo apartado al
artículo 12, Entidades Locales de Navarra.

“8. El Gobierno de Navarra impulsará medidas
para avanzar en la paridad en la representatividad
de las entidades locales”.

Motivación: Avanzar en  igualdad en todos los
ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 18

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 13 del
título III, Mecanismos para garantizar el derecho
de igualdad. Se modificará el texto por el siguien-
te:

“Artículo 13. La transversalidad del derecho de
igualdad, el principio de interseccionalidad y las
acciones positivas. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
deberán integrar transversalmente de forma activa
el principio de igualdad entre mujeres y hombres
en todas sus políticas públicas y en todas sus
actividades administrativas. Esto se llevará a cabo
con los mecanismos recogidos en este título.
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Además, las Administraciones Públicas de
Navarra considerarán sistemáticamente y desde
la perspectiva de género las diferentes situacio-
nes, condiciones y necesidades de mujeres y
hombres, e incorporarán objetivos y medidas
específicas dirigidas a eliminar brechas de género
y promover la igualdad en todas las políticas y
acciones, en sus fases de planificación, diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación. De manera
especial, se tendrán en consideración las situacio-
nes de discriminación múltiple que afectan a
determinados sectores de mujeres.

2. Los poderes públicos de Navarra pondrán
en marcha de forma prioritaria medidas de acción
positiva para aquellos sectores de mujeres que
confluyan situaciones de discriminación múltiple,
con el objetivo de garantizar el ejercicio de los
derechos civiles y políticos de todas las mujeres y
promover su participación política, social, laboral y
cultural, así como el acceso a los recursos y servi-
cios en igualdad de oportunidades. Se consideran
mujeres pertenecientes a colectivos de especial
vulnerabilidad: las integrantes de minorías étni-
cas, las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres
con discapacidad, las mujeres mayores, las muje-
res viudas, las mujeres que forman parte de fami-
lias monoparentales y las mujeres víctimas de vio-
lencia de género. Se contemplará especialmente
la situación y necesidades de las mujeres en el
medio rural. 

3. El Gobierno de Navarra promoverá la inves-
tigación y el desarrollo de metodologías y herra-
mientas que permitan una eficaz integración del
principio de interseccionalidad en el conjunto de
las políticas públicas. 

4. El Gobierno de Navarra apoyará con forma-
ción específica la implantación de la transversali-
dad y del principio de interseccionalidad en todos
los niveles administrativos”. 

Motivación: Introducir el principio de intersec-
cionalidad. 

ENMIENDA NÚM. 19

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 14 del
título III, Mecanismos para garantizar el derecho
de igualdad. Se modificará el texto por el siguien-
te:

“Artículo 14. Plan Estratégico para la igualdad
entre mujeres y hombres de Navarra.

1. Se elaborará el Plan Estratégico para la
igualdad entre mujeres y hombres de Navarra que
establecerá los objetivos y medidas de carácter
transversal que se deberán aplicar para garantizar
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. El Instituto Navarro para la Igualdad / Nafa-
rroako Berdintasunerako Institutua, en colabora-
ción con los correspondientes Departamentos y
con la participación de las entidades locales, así
como de los agentes sociales y económicos impli-
cados y de las entidades, asociaciones y colecti-
vos para la promoción de la igualdad y la defensa
de los derechos de las mujeres en toda la Comu-
nidad Foral de Navarra, es el órgano encargado
de diseñar, coordinar e impulsar la elaboración del
referido Plan Estratégico, así como de realizar su
seguimiento y evaluación. En la elaboración del
Plan deben considerarse las recomendaciones de
la Comisión Interdepartamental para la Igualdad y
las del Consejo Navarro de Igualdad. 

3. El Plan Estratégico, cuya vigencia con
carácter general será de 6 años, deberá contener,
como mínimo, la información y previsiones
siguientes:

a) El análisis o diagnóstico de la situación de
igualdad entre mujeres y hombres en la sociedad
navarra.

b) La definición de los objetivos generales y
orientaciones estratégicas.

c) Las acciones que deben emprenderse y el
orden de prioridad de las mismas.

d) Los métodos de seguimiento y evaluación
adecuados.

e) Presupuesto.

5. Este Plan integrará el principio de intersec-
cionalidad y todos los demás principios reconoci-
dos en la presente ley. Contemplará en sus actua-
ciones la diversidad de los colectivos de mujeres
de la Comunidad Foral de Navarra, así como la
incorporación de los hombres, protagonistas
necesarios para la igualdad. 

6. El Instituto Navarro para la Igualdad, pre-
sentará una evaluación de la aplicación de dicho
Plan estratégico cada dos años. 

7. El Gobierno de Navarra remitirá el Plan
Estratégico para la igualdad entre mujeres y hom-
bres de Navarra, previo informe del Consejo
Navarro de Igualdad, al Parlamento para su deba-
te y aprobación.
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8. El Gobierno de Navarra impulsará, dando el
apoyo necesario, la elaboración de medidas y pla-
nes de igualdad en las entidades locales. La ela-
boración de dichos planes debe contar con la par-
ticipación de los agentes sociales y económicos
implicados y de las entidades, asociaciones y
colectivos de defensa de los derechos de las
mujeres del ámbito territorial que corresponda”. 

Motivación: Mejorar la redacción inicial y esta-
blecer una evaluación cada dos años del Plan
estratégico. 

ENMIENDA NÚM. 20

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de modificación del artículo 14, Plan
Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres.

“4. El Gobierno de Navarra aprobará el Plan
Estratégico para la igualdad entre Mujeres y Hom-
bres de Navarra, previo informe del Consejo
Navarra de Igualdad y previo informe del Consejo
Escolar, y lo remitirá al Parlamento de Navarra
para su debate y aprobación final”.

Motivación: Pedimos el informe del Consejo
Escolar ya que entendemos que es preceptivo
como queda patente en el resto de enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 21

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 16 del
título III, Mecanismos para garantizar el derecho
de igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 16. Representación equilibrada de
mujeres y hombres.

1. El Gobierno de Navarra garantizará el princi-
pio de representación equilibrada entre mujeres y
hombres en el nombramiento de las personas titu-
lares de los órganos directivos de la Administra-
ción de la comunidad foral de Navarra y de los
entes que integran su sector público, en conjunto,
cuya designación le corresponda.

2. El Gobierno de Navarra y los entes que inte-
gran su sector público institucional deberán ate-
nerse al principio de representación equilibrada de
mujeres y hombres en los nombramientos y desig-
naciones de las personas que los represente en
órganos colegiados, así como en los tribunales
para la concesión de premios, reconocimientos y

becas, excepto por razones fundamentadas y
objetivas debidamente motivadas.

Este mismo criterio de representación se man-
tendrá en la modificación o renovación de dichos
órganos. 

3. Se promoverá que los tribunales y órganos
de selección del personal de las Administraciones
públicas de Navarra respeten el principio de
representación equilibrada de mujeres y hombres,
tanto para el ingreso como para la provisión de
puestos de trabajo.

4. Las administraciones públicas deberán ate-
nerse al principio de representación paritaria de
mujeres y hombres en los órganos de dirección y
decisión en los ámbitos social, político, económi-
co, educativo, de la salud, cultural y deportivo,
entre otros.

5. Las Entidades Locales de Navarra, así como
sus organismos vinculados o dependientes, en el
ejercicio de las respectivas competencias, respon-
derán también al principio de presencia equilibrada
de mujeres y hombres en el nombramiento, en
conjunto, de las personas titulares de los órganos
directivos que les corresponda designar.

6. Las medidas de representación equilibrada
no tendrán efecto para los órganos constituidos
para la promoción de los derechos e intereses de
las mujeres”.

Motivación: Mejorar la redacción inicial para
garantizar la representación equilibrada de muje-
res y hombres en todos los ámbitos. 

ENMIENDA NÚM. 22

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 18 del
título III, Mecanismos para garantizar el derecho
de igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 18. Ayudas Públicas

1. En las bases reguladoras de subvenciones,
becas y cualquier otro tipo de ayudas públicas
que convoquen las administraciones públicas de
Navarra, sus organismos y entidades vinculadas o
dependientes, se introducirán cláusulas de igual-
dad para la valoración o, en su caso, cumplimien-
to obligado de actuaciones dirigidas a la consecu-
ción efectiva de la igualdad de género por parte
de las entidades solicitantes, salvo que por la
naturaleza de la ayuda esté justificada su no
incorporación.
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2. Asimismo, se introducirán cláusulas que
impidan la concesión de ayudas públicas a las
entidades solicitantes que hayan sido sanciona-
das o condenadas por ejercer o tolerar prácticas
laborales consideradas discriminatorias por razón
de sexo o de género, por resolución administrativa
firme o sentencia judicial firme. A tal efecto, las
empresas y las entidades solicitantes presenta-
rán, en el momento de solicitar las ayudas, una
declaración responsable de no estar cumpliendo
sanciones administrativas firmes ni una sentencia
firme condenatoria o, en su caso, de no estar pen-
diente de cumplimiento de una sanción o senten-
cia condenatoria impuesta por dichos motivos.

3. Las entidades y empresas que estén en la
situación prevista en el apartado anterior, podrán
volver a ser beneficiarias de las referidas ayudas
siempre que hayan cumplido con la sanción o la
condena impuesta y hayan elaborado, en caso de
ser exigible, un plan de igualdad en las condicio-
nes previstas en la legislación vigente.

4. No se concederá ninguna tipo de ayuda
pública a entidades que toleren o banalicen con
cualquier tipo de manifestación de violencia
machista de las recogidas en la Ley Foral 14/2015
o que de manera indirecta o directa promueva una
imagen de las mujeres que atenten contra su dig-
nidad”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial y
ponerla en concordancia con la Ley Foral
14/2015. 

ENMIENDA NÚM. 23

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 20 del
título III, Mecanismos para garantizar el derecho
de igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 20. Capacitación del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. 

1. Las administraciones públicas de Navarra
adoptarán las medidas necesarias para asegurar a
su personal una formación básica, progresiva y
permanente en materia de igualdad de mujeres y
hombres, e incorporarán la perspectiva de género a
los contenidos y a la formación con la finalidad de
hacer efectivas las disposiciones de esta Ley Foral
y garantizar un conocimiento práctico suficiente
que permita la integración efectiva de la perspecti-
va de género en la actuación administrativa.

2. Las administraciones públicas de Navarra
garantizarán el conocimiento en materia de igual-

dad entre mujeres y hombres del personal técnico
que acceda a puestos que tengan las funciones
de impulsar y diseñar programas de igualdad y de
dar asesoramiento técnico en materia de igualdad
entre mujeres y hombres.

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los
apartados anteriores, mediante los planes de for-
mación pertinentes, se establecerán programas
específicos de actualización y reciclaje del perso-
nal adscrito a los órganos responsables en mate-
ria de igualdad, que se realizarán preferentemente
en horario laboral.

4. En los procesos de selección para el acceso
a la función pública, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra incluirá contenidos
relativos a la legislación de igualdad de mujeres y
hombres y su aplicación a la actividad administra-
tiva. En caso de existir fase de concurso en el
acceso al empleo público, se valorará la forma-
ción en materia de género”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial. 

ENMIENDA NÚM. 24

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 21 del
título III, Mecanismos para garantizar el derecho
de igualdad. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 21. Comunicación inclusiva y no
sexista

1. El lenguaje utilizado por las Administracio-
nes Públicas será inclusivo y no sexista. Dicho
lenguaje estará presente en todos los ámbitos de
la Administración, y en los documentos, formula-
rios, impresos y soportes que produzcan directa-
mente o a través de terceras personas o entida-
des. 

2. En la comunicación institucional, las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra velarán por la
transmisión de una imagen igualitaria, no asocia-
da a roles de género y ofreciendo una imagen
diversa tanto de las mujeres como de los hom-
bres.

3. El Gobierno de Navarra realizará campañas
institucionales fomentando la imagen de mujeres
y hombres en aquellas profesiones, estudios o
actividades públicas en la que uno de los dos
sexos esté menos representado.

4. Los medios de comunicación navarros que
perciban subvenciones públicas están obligados a
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hacer un uso integrador y no sexista del lenguaje
o imágenes. 

5. Las Administraciones Públicas de Navarra
garantizarán, en el ámbito de sus competencias,
que no se emitan ni publiquen textos o imágenes
de carácter discriminatorio, sexista, vejatorio o en
contra del principio de igualdad de género. 

5. El departamento competente en materia de
igualdad de género se encargará del control del
cumplimiento de este artículo por parte de la
administración”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial. 

ENMIENDA NÚM. 25

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 24.1,
que quedará redactado de la siguiente manera: 

“1. La incorporación de la perspectiva de géne-
ro en la definición de puestos, acceso, clasifica-
ción profesional, promoción, retribuciones, forma-
ción, salud y seguridad laboral y derechos
laborales en general”.

Motivación: Consideramos importante que este
concepto se diga de forma explícita cuando uno
de los problemas fundamentales es la brecha
salarial de género.

ENMIENDA NÚM. 26

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 24 del
título III, Mecanismos para garantizar el derecho
de igualdad. Se modificará el texto por el siguien-
te:

“Artículo 24. Gestión del Personal

Las administraciones públicas de Navarra
garantizarán en materia de gestión de personal:

1. La incorporación de la perspectiva de género
en la definición de puestos, acceso, clasificación
profesional, promoción, formación, salud y seguri-
dad laboral y derechos laborales en general.

2. La elaboración de planes de igualdad del
personal a su servicio de acuerdo con la normati-
va que les es de aplicación. Los planes deberán
ser evaluados periódicamente.

3. El uso de un lenguaje no sexista en la deno-
minación de los puestos de trabajo y la adapta-
ción de los sistemas de información de gestión del
personal.

4. El fomento de la corresponsabilidad dentro
de la función pública, incluyendo medidas de sen-
sibilización que favorezcan un cambio de la cultu-
ra organizacional.

5. La implantación de medidas para facilitar la
conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

6. Elaboración de protocolos frente al acoso
sexual y por razón de sexo.

7. Las ofertas de empleo público irán acompa-
ñadas de un informe de impacto de género e
incluirán un 2% de las plazas para mujeres vícti-
mas de violencia machista. 

8. La formación específica en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres y gestión del perso-
nal al personal encargado de la misma.

9. Los poderes públicos deben elaborar perió-
dicamente un análisis de puestos para valorar el
grado de cumplimiento del principio de igualdad
de retribución de mujeres y hombres, y tomar las
medidas correctoras para erradicar las diferencias
salariales. 

10. El Gobierno de Navarra instaurará meca-
nismos de control de las diferencias salariales
entre mujeres y hombres en las Administraciones
públicas, en el ámbito de sus competencias, que
permitan detectar y corregir las causas que llevan
a que, a pesar de existir igualdad teórica en este
campo, las mujeres acaben sus carrera profesio-
nal en puestos más bajos en la escala funcionarial
y con menos tiempo cotizado debido a las ocupa-
ciones que socialmente recaen sobre las mujeres,
y a que existan diferencias en el acceso a comple-
mentos salariales dentro de un mismo nivel, valo-
rando entre los indicadores mínimos en este
ámbito las retribuciones globales y en cada grupo
retributivo de manera segregada por sexos”. 

Motivación: La Administración Pública debe
dar ejemplo en transparencia y en el análisis de
los datos para poder aplicar políticas que reviertan
esos datos y garanticen la igualdad. 

ENMIENDA NÚM. 27

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 26 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo I, Ciudadanía activa, empodera-
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miento y participación. Se modificará el texto por
el siguiente:

“Artículo 26. Empoderamiento y Participación
política de las mujeres

1. Los poderes públicos deben atenerse al
principio de empoderamiento y de representación
equilibrada de mujeres y hombres en el reparto
del poder político, y fomentar la participación de
las mujeres y niñas en los ámbitos en que están
infrarrepresentadas.

2. Las candidaturas que presenten los partidos
políticos, federaciones, coaliciones o agrupacio-
nes de personas electoras deberán tener una
representación equilibrada de mujeres y hombres,
en los términos establecidos en la normativa
específica de aplicación. 

Se promoverá que las listas electorales se
integren por candidatos de uno y otro sexo orde-
nados de forma alternativa”.

Motivación: Es importante avanzar en la garan-
tía legal de la paridad. 

ENMIENDA NÚM. 28

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 28 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo I, Ciudadanía activa, empodera-
miento y participación. Se modificará el texto por
el siguiente:

“Artículo 28. Empoderamiento y participación
en el ámbito deportivo. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
incorporarán el principio de igualdad entre muje-
res y hombres en todas sus actuaciones referidas
al ámbito del deporte. 

Las Administraciones Públicas de Navarra
deberán facilitar la práctica deportiva de las muje-
res y niñas e impulsar su participación y continui-
dad en los diferentes niveles y ámbitos del depor-
te, tanto de ocio como de competición.

2. Las políticas públicas deportivas deben pla-
nificarse en atención a los siguientes criterios:

a) Facilitar los recursos económicos, materia-
les y humanos necesarios que posibiliten la prácti-
ca deportiva en igualdad de mujeres y hombres. 

b) Impulsar la práctica deportiva mixta en eda-
des tempranas, fomentar y proteger las activida-
des físicas y deportivas en edad escolar, bajo cri-

terios de coeducación en valores, inclusión y
lucha contra las desigualdades.

c) Fomentar la incorporación, presencia, parti-
cipación y continuidad de las niñas y mujeres en
todos los ámbitos relacionados con el Deporte,
durante todas las etapas de la vida.

d) Incorporar indicadores de género en los
diferentes ámbitos del deporte en Navarra.

e) Elaborar e impulsar la implementación de
protocolos y mecanismos de prevención y actua-
ción ante la violencia contra las mujeres y niñas
en el deporte.

f) Promover la formación en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres de quienes partici-
pan en la actividad deportiva, deportistas, esta-
mentos directivos, técnicos, arbitrales y otros
estamentos.

g) Fomentar el patrocinio y la difusión en los
medios de comunicación de actividades deporti-
vas en las que participen mujeres. Se fijarán ayu-
das públicas destinadas a las modalidades de
deportivas practicadas mayoritariamente por
mujeres. 

h) Se valorarán para la concesión de ayudas,
premios o subvenciones a las entidades deporti-
vas y otras, la aplicación de medidas internas que
faciliten la participación de mujeres en los esta-
mentos directivos, técnicos y arbitrales, medidas
dirigidas especialmente a promover prácticas
donde mujeres y hombres estén infrarrepresenta-
dos, y medidas que contemplen el principio de
discriminación múltiple.

3. Las Administraciones deportivas navarras
realizarán acciones de sensibilización y difusión
del deporte femenino que promuevan referentes
de mujeres en todas las disciplinas.

4. Las Administraciones Públicas de Navarra
no colaborarán ni concederán ningún tipo de
ayuda pública a eventos, programas o actividades
deportivas que establezcan o promuevan actitu-
des sexistas o discriminatorias.

5. Los estudios e investigaciones en el ámbito
de las ciencias de la actividad física y el deporte
promovidos por las administraciones públicas
deben introducir el análisis de las diferencias y
desigualdades entre mujeres y hombres.

6. Tanto las Administraciones Públicas, como
cualquier entidad pública o privada de Navarra
deberán velar por el respeto al principio de igual-
dad entre mujeres y hombres en la organización y
participación de eventos deportivos, así como en
la concesión de premios y reconocimientos.
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7. La educación en el deporte debe incluir de
forma preferente el principio de coeducación y
debe fomentar la formación en valores coeducati-
vos tanto de los profesores de educación deporti-
va como de las personas que hacen de monitores,
entrenadores y técnicos, mediante actividades for-
mativas y programas de formación continua”. 

Motivación: Es importante introducir el principio
de coeducación en la formación deportiva. 

ENMIENDA NÚM. 29

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 29 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo I, Ciudadanía activa, empodera-
miento y participación. Se modificará el texto por
el siguiente:

“Artículo 29. Tecnologías de la información y
sociedad digital.

1. Los poderes públicos de Navarra deben pro-
mover acciones que favorezcan la implantación
de las nuevas tecnologías de la información y de
las comunicaciones basándose en criterios de
igualdad, y deben fomentar la participación de las
mujeres en la construcción de la sociedad digital.

2. Los poderes públicos, de manera específica,
deberán facilitar el acceso de las mujeres y de las
entidades que defienden los derechos de las
mujeres en el uso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, con medidas y progra-
mas de formación que erradiquen las barreras
que dificultan el uso en igualdad de condiciones
de los recursos tecnológicos, con especial aten-
ción a los colectivos en riesgo de exclusión social
y del ámbito rural. 

3. Las políticas públicas desarrolladas para la
implantación de las tecnologías de la información
y de la sociedad digital deberán: 

a) Posibilitar el uso de estas tecnologías, apli-
cando la perspectiva de género, en los espacios
cotidianos más transitados, teniendo en cuenta
especialmente el ámbito rural. 

b) Impulsar acciones positivas para eliminar la
brecha digital, tanto en el uso de las tecnologías,
como en la creación de contenidos.

c) Promover acciones de sensibilización para
fomentar la participación activa de mujeres y
niñas en dicho ámbito.

d) Garantizar que los mensajes y contenidos
que se transmiten a través de estas tecnologías
ofrezcan una imagen plural y no estereotipada de
mujeres y hombres.

e) Impulsar estudios e investigaciones de nue-
vas formas de violencia hacia las mujeres deriva-
das de las nuevas tecnologías y de la sociedad
digital y sus consecuencias en la población más
joven.

f) Establecer canales de comunicación a través
de redes sociales y crear plataformas o aplicacio-
nes digitales que permitan difundir a la sociedad
contenidos o noticias relacionadas con la igualdad
de género y la violencia contra las mujeres. 

3. En los proyectos desarrollados en el ámbito
de las tecnologías de la información y de la socie-
dad digital, financiados total o parcialmente por
las Administraciones Públicas de Navarra, deberá
garantizarse que su lenguaje y contenidos no
sean sexistas. 

4. El Gobierno de Navarra promoverá conteni-
dos creados por mujeres en el ámbito de la socie-
dad de la información y del conocimiento. 

5. El Gobierno de Navarra deberá impulsar
programas para incrementar la presencia de
mujeres en los estudios técnicos, tecnológicos y
del sector de las tecnologías de la información y
comunicación”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial y
ampliar las obligaciones del Gobierno de Navarra
en este campo. 

ENMIENDA NÚM. 30

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 30 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo II, Conocimiento: educación,
cultura y comunicación. Sección Primera Educa-
ción. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 30. Coeducación

1. Las políticas públicas educativas, con el
objetivo de hacer efectivo el principio de coeduca-
ción y fomento de la igualdad efectiva de mujeres
y hombres, garantizarán un modelo coeducativo
en todos los niveles educativos y todos los cen-
tros escolares de la Comunidad Foral de Navarra.
Dicho modelo integrará de forma obligatoria, siste-
mática y transversal la perspectiva de género y se
dirigirá a la consecución de una educación basa-
da en el desarrollo integral de las personas, al
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margen de estereotipos y roles de género, así
como la eliminación de cualquier forma de discri-
minación por razón de sexo, y el trabajo activo
para una orientación académica y profesional sin
sesgos de género. 

2. La administración educativa debe garantizar
y promover la representación equilibrada de muje-
res y hombres en los órganos directivos y de res-
ponsabilidad. Así mismo, debe promover la repre-
sentación equilibrada de profesionales de ambos
sexos en todas las etapas educativas”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial y
garantizar la representación equilibrada en todos
los órganos de los centros escolares. 

ENMIENDA NÚM. 31

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de modificación del artículo 31:

“2. Se garantizará por la autonomía de los cen-
tros la elaboración y desarrollo de sus propios
programas de coeducación con las aportaciones y
aprobación de las familias.

3. En las políticas públicas de educación en
materia de igualdad, se fomentará la participación
de las familias

4. Se facilitará toda la información que se
requiera por parte de padres y/o tutores legales
de los menores.

5. Los padres y/o tutores legales de los alum-
nos deberán conocer y autorizar los materiales
que se utilizaran para la implantación del plan de
ejecución en educación de la presente Ley Foral
de igualdad”.

Motivación: Respeto a la autonomía de los
centros y libertad de las familias para elegir la
educación de sus hijos

ENMIENDA NÚM. 32

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 31 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo II, Conocimiento: educación,
cultura y comunicación, sección primera, Educa-
ción. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 31. Educación infantil, obligatoria y
postobligatoria

1. La administración educativa, para hacer
efectivo el modelo coeducativo referido en el artí-
culo 30, garantizará la puesta en marcha en los
centros de proyectos coeducativos dirigidos a
todas las edades de forma progresiva y sistemáti-
ca a cargo del profesorado y tutorías del propio
centro, integrados en las programaciones curricu-
lares que fomenten la construcción igualitaria de
mujeres y hombres a través de la capacitación del
profesorado y del alumnado para identificar y ana-
lizar las desigualdades de género, la prevención
de la violencia contra las mujeres y las niñas, asu-
mir las tareas para la sostenibilidad de la vida, el
empoderamiento, liderazgo y la capacidad para la
toma de decisiones, el respeto a las identidades,
culturas, sexualidades y su diversidad y el esta-
blecimiento de relaciones afectivo sexuales respe-
tuosas.

2. Para la realización del proyecto coeducativo
referido en el apartado anterior, la administración
educativa de Navarra, en el diseño y el desarrollo
curricular de las áreas de conocimiento y discipli-
nas en las diferentes etapas educativas, deberá:

a) Desarrollar en el alumnado una conciencia
crítica frente a la desigualdad de género que per-
mita identificar las desigualdades existentes,
conocer recursos y modelos para afrontarla y
avanzar hacia una sociedad igualitaria.

b) Visibilizar e integrar el saber de las mujeres
y su contribución social e histórica al desarrollo de
la humanidad.

c) Incorporar conocimientos necesarios para
que las y los alumnos se hagan cargo de sus
actuales y futuras necesidades y responsabilida-
des relacionadas con los cuidados y la autonomía
personal en las tareas domésticas, el autocuidado
y la atención de las personas.

d) Formar al alumnado y al profesorado sobre
el uso no sexista ni androcéntrico del lenguaje.

e) Promover la realización de proyectos de
investigación e innovación sobre coeducación y
perspectiva de género y velar por su inclusión en
los currículos, libros de texto y materiales educati-
vos. 

f) Crear un entorno coeducativo favorable que
capacite a las y los alumnos para eliminar estere-
otipos, prejuicios y roles de género apoyando sus
expectativas individuales para que la elección de
las opciones académicas y vitales sea libre y sin
condicionamientos basados en el sexo.

g) En aquellas opciones académicas donde se
detecten brechas de género, especialmente las
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relacionadas con la ciencia y la tecnología, se
deberá disponer de medidas para su corrección.

h) Prevenir todas las violencias contra las
mujeres y las niñas mediante el aprendizaje de la
igualdad desde el inicio y durante todo el itinerario
escolar, de métodos no violentos para resolver
conflictos y de modelos de convivencia basados
en la diversidad y en el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

i) Garantizar una educación afectiva y sexual
que favorezca la construcción desde las primeras
etapas escolares de una sexualidad positiva, salu-
dable, que respete la diversidad y evite todo tipo
de prejuicios por razón de orientación sexual e
identidad sexual y/o de género, contribuyendo a
consolidar relaciones afectivas igualitarias y sin
violencias.

j) Establecer medidas para que el uso del
espacio y la participación de ambos sexos en las
actividades escolares sea equilibrada.

Este proyecto se plasmará en un Plan de coe-
ducación que formará parte del currículo autonó-
mico educativo de Navarra y que será de obligado
cumplimiento en todos los centros financiados con
dinero público. 

3. El Departamento competente en materia de
educación trasladará al personal docente, a las
empresas editoriales y a los consejos escolares
de los centros educativos públicos, concertados y
privados las instrucciones necesarias para hacer
efectivo lo preceptuado por esta Ley Foral en el
currículo educativo, en el marco de sus competen-
cias.

4. La administración educativa establecerá una
formación obligatoria en coeducación a todos los
docentes del sistema educativo navarro. Dicha
formación abarcará los contenidos que debe tener
el Plan de coeducación de cada centro según el
apartado 2 del este artículo. 

5. La administración educativa de Navarra
garantizará que en todos los centros educativos
haya una persona responsable de la coeducación,
con formación específica, que impulse la igualdad
de género y facilite un mejor conocimiento de los
obstáculos y las discriminaciones que dificultan la
plena igualdad de mujeres y hombres. Esta tarea de
responsabilidad en materia de coeducación puede
ser compatible con otras funciones del centro.

6. En todos los centros educativos de Navarra,
públicos, concertados y privados, no se podrá ela-
borar, difundir y utilizar materiales didácticos que
presenten a las personas como inferiores o supe-
riores en dignidad según el sexo, por orientación

sexual o identidad sexual y/o de género, o como
objetos sexuales, ni los que justifiquen o banali-
cen la violencia contra las mujeres, o inciten a ella
o reproduzcan estereotipos sexistas.

Estas consideraciones se aplicarán a los mate-
riales didácticos en cualquier tipo de soporte,
incluidos los objetos digitales”.

Motivación: Garantizar la implantación de un
modelo coeducativo en todos los centros educati-
vos de Navarra. 

ENMIENDA NÚM. 33

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda al artículo 32. Consejo Escolar.

El plan estratégico del capítulo II Sección pri-
mera educación.

“En su elaboración y puesta en marcha, conta-
rá con la participación/aprobación del consejo
escolar, así como la participación/autorización de
las familias”. 

Motivación: Garantizar la participación de toda
la comunidad educativa en lo referente a la edu-
cación.

ENMIENDA NÚM. 34

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 34 del
título IV. Políticas Públicas para la Promoción de
la Igualdad. Capítulo II. Conocimiento: educación,
cultura y comunicación. Sección Primera Educa-
ción. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 34.Educación profesional 

1. La Administración educativa promoverá el
enfoque de género en los planes de formación
profesional y garantizará que en los programas de
orientación profesional se incluyan actuaciones
dirigidas a la ruptura de estereotipos en la elec-
ción de los estudios.

2. El Gobierno de Navarra promoverá el traba-
jo coordinado entre los departamentos responsa-
bles de educación, empleo y desarrollo empresa-
rial, para asegurar la igualdad de oportunidades
de mujeres y hombres en el desarrollo de todas
las profesiones.

3. La Administración educativa planificará y
adecuará a las necesidades y a la diversidad de
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las mujeres su oferta educativa profesional, crean-
do programas específicos para mujeres en situa-
ción de exclusión social. 

4. Con respecto al currículo formativo, las
metodologías, materiales didácticos, profesorado
y estructuras docentes, se actuará de forma simi-
lar a lo establecido en los artículos anteriores para
la educación obligatoria”. 

Motivación: Necesidad de contemplar la diver-
sidad de las mujeres en la oferta educativa. 

ENMIENDA NÚM. 35

FORMULADA POR LOS G.P.

GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 34.1,
que quedará redactado de la siguiente manera:

“1. La Administración educativa garantizará el
enfoque de género en los planes de formación
profesional y garantizará que en los programas de
orientación profesional se incluyan actuaciones
dirigidas a la ruptura de estereotipos en la elec-
ción de los estudios”.

Motivación: Esta propuesta se justifica en el
artículo 30, Disposición general, del proyecto de
Ley Foral por la igualdad entre Mujeres y Hom-
bres.

ENMIENDA NÚM. 36

FORMULADA POR LOS G.P.

GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 35.1,
que quedará redactado de la siguiente manera:

“1. En el sistema de educación superior y de
investigación de Navarra, garantizará:

a) La introducción… (…)”.

Motivación: Esta propuesta se justifica en el
artículo 30, Disposición general, del proyecto de
Ley Foral por la igualdad entre Mujeres y Hom-
bres.

ENMIENDA NÚM. 37

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 35 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo II, Conocimiento: educación,
cultura y comunicación, sección primera Educa-
ción. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 35.Educación universitaria e investi-
gación 

1. En el sistema de educación superior y de
investigación de Navarra, se incluirá:

a) La introducción de la perspectiva de género
de forma transversal en el currículo de los grados,
programas de posgrado y doctorados, así como
los estudios de género y sobre la contribución de
las mujeres a lo largo de la historia en todos los
ámbitos del conocimiento y en la actividad acadé-
mica e investigadora.

b) La adopción de las acciones necesarias
para que se incluyan enseñanzas obligatorias en
materia de igualdad entre mujeres y hombres en
todos los planes de estudios universitarios. De
manera especial, en enseñanzas universitarias
oficiales de grado, máster y doctorado en ciencias
sociales y jurídicas. 

c) La formación en coeducación y prevención
de las violencias contra las mujeres, de las perso-
nas que realizan tareas docentes, especialmente
de las que cursan estudios de grado en magiste-
rio, o ciencias de la educación y másteres de for-
mación del profesorado será obligatoria. 

2. Para cumplir el objetivo de alcanzar la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito
universitario, las universidades deben:

a) Potenciar el trabajo de las investigadoras y
su participación en los grupos de investigación y
su rol como investigadoras principales, mediante
la adopción de acciones positivas. 

b) Valorar en las convocatorias de ayudas y
subvenciones a proyectos de investigación, los
proyectos liderados por mujeres, y los presenta-
dos por equipos de investigación que tengan una
composición equilibrada de mujeres y hombres. 

En cuanto a los contenidos, se valorará los
proyectos que contribuyan a la comprensión de
las cuestiones relacionadas con las desigualda-
des entre mujeres y hombres y la relación de
jerarquía de los sexos y/o planteen medidas para
eliminar las desigualdades y promover la igualdad
entre mujeres y hombres.
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c) Promover la inclusión en los planes de estu-
dios de las titulaciones oficiales, y títulos propios
las competencias, generales y específicas, que
incorporen la perspectiva de género. Igualmente
reflejar la consecución de estas competencias en
los resultados de aprendizaje esperados en las
titulaciones.

d) Fomentar la presencia equilibrada de muje-
res y hombres en todas las disciplinas, especial-
mente en aquellas en las que uno de los sexos se
encuentra infrarrepresentado. Así mismo, en los
ámbitos de toma de decisiones tales como órga-
nos directivos, comités de personas expertas y
comisiones de selección y evaluación. 

e) Garantizar que las evaluaciones del perso-
nal docente e investigador llevadas a cabo por los
órganos pertinentes tengan en cuenta la perspec-
tiva de género y la no discriminación, ni directa ni
indirecta, por razón de sexo.

f) Dar información y asesoramiento para preve-
nir cualquier tipo de discriminación, acoso sexual
y/o o por razón de sexo y otras formas de violen-
cia machista. Para ello se dotará de un protocolo
de prevención del acoso sexual y por razón de
sexo y de otras formas de violencia machista y
garantizarán su difusión y cumplimiento. 

3. Todas las universidades navarras elabora-
ran y aprobaran un plan de igualdad y prevención
de la discriminación, que implicará al proyecto
educativo, laboral, investigador y social de la uni-
versidad y que tendrá un carácter cuatrienal. 

4. El sistema universitario navarro adoptará las
acciones necesarias a fin de consolidar los estu-
dios de género y feminista en los ámbitos de la
docencia y la investigación”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial. 

ENMIENDA NÚM. 38

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 36 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo II, Conocimiento: educación,
cultura y comunicación, sección primera Educa-
ción. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 36. Educación no formal 

1. Las Administraciones Públicas promoverán
una educación no formal que garantice el principio
de igualdad entre mujeres y hombres. Deben
fomentar la coeducación en las entidades e insti-

tuciones dedicadas a la formación en el tiempo
libre y a las actividades extraescolares. 

2. La formación con perspectiva de género de
profesionales, de familias y jóvenes, se hará con
la implicación de los órganos competentes en
materia de cultura, deporte y juventud, en todo el
territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Los poderes públicos deben garantizar la
adecuada formación en coeducación en el ámbito
de la educación en tiempo libre infantil y juvenil,
mediante el programa de formación de los cursos
de monitor/a y de director/a de actividades de ocio
y de cursos monográficos de formación continua”. 

Motivación: Regular la formación en coeduca-
ción en los cursos para monitor/a y director/a de
tiempo libre. 

ENMIENDA NÚM. 39

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 38 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo II, Conocimiento: educación,
cultura y comunicación, sección segunda, Cultura.
Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 38. Medios de comunicación social

1. Los medios de comunicación audiovisual
que ejercen su actividad en Navarra al amparo de
una licencia otorgada por el órgano competente
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en materia de servicios de comunicación
audiovisual, y los medios de comunicación escrita
(incluyendo los digitales) subvencionados o en los
que participen las Administraciones Públicas de
Navarra transmitirán una imagen igualitaria, plural
y no estereotipada de mujeres y hombres, y en la
elaboración de las programaciones deberán hacer
un uso no sexista del lenguaje y de las imágenes. 

2. Lo establecido en el apartado anterior debe-
rá tener una incidencia especial en los programas
destinados a la población infantil y juvenil.

3. Ningún medio de comunicación cuya activi-
dad esté sometida al ámbito competencial de las
Administraciones Públicas de Navarra puede rea-
lizar y difundir contenidos que mediante su trata-
miento o puesta en escena justifiquen, banalicen
o inciten a la violencia contra las mujeres, o en los
que se contengan, expresa o tácitamente, mensa-
jes que atenten contra la dignidad de las mujeres.

4. Los medios de comunicación social cuya
actividad esté sometida al ámbito competencial de
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las Administraciones Públicas de Navarra deberán
garantizar una participación activa de las mujeres,
la representación equilibrada de mujeres y hom-
bres y una imagen plural de ambos sexos en
todos los ámbitos, con especial atención a los
espacios de conocimiento y generación de opi-
nión.

5. Los medios de comunicación social deben
adoptar códigos de conducta con el fin de asumir
y transmitir el principio de igualdad de género.
Asimismo, deben colaborar en las campañas insti-
tucionales dirigidas al fomento de la igualdad de
mujeres y hombres y a la promoción de la erradi-
cación de la violencia hacia las mujeres.

6. Los medios de comunicación social deberán
garantizar la difusión de las actividades políticas,
sociales, culturales y deportivas promovidas o
destinadas a mujeres en condiciones de igualdad.
También aquellas que favorezcan el empodera-
miento de las mujeres. 

7. El Instituto Navarro para la Igualdad deberá
realizar estudios periódicos sobre el cumplimiento
de la perspectiva de género en la información de
los medios de comunicación, así como del impac-
to de género en los contenidos y programaciones. 

8. Las Administraciones de la Comunidad
Foral de Navarra no aceptarán solicitudes de sub-
venciones y subvenciones directas de aquellos
medios de comunicación social de titularidad pri-
vada que contengan anuncios de prostitución o
reproduzcan contenidos vejatorios relacionados
con la imagen de las mujeres y, por tanto, atenten
contra su dignidad, banalicen o inciten a la violen-
cia contra las mujeres”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial y
ponerla en concordancia con la Ley Foral
14/2015. 

ENMIENDA NÚM. 40

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 39 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo II, Conocimiento: educación,
cultura y comunicación, sección tercera, Medios
de comunicación y publicidad. Se modificará el
texto por el siguiente:

“Artículo 39. Publicidad.

1. La publicidad que comporte una conducta
discriminatoria de acuerdo con lo establecido en

esta ley foral se considera ilícita, de conformidad
con la legislación general de publicidad.

2. Se prohíbe la realización, emisión y exhibi-
ción de anuncios publicitarios que presenten a las
personas como inferiores o superiores en digni-
dad humana en función de su sexo, orientación
sexual o identidad sexual y/o de género, o como
simples objetos sexuales, así como los que justifi-
quen o banalicen la violencia contra las mujeres o
inciten a su práctica.

3. Frente a la publicidad ilícita por utilizar de
forma discriminatoria o vejatoria la imagen de las
mujeres, el Instituto Navarro para la
Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua
estará legitimado para el ejercicio de las acciones
pertinentes de conformidad con la legislación que
sea de aplicación.

4. El Gobierno de Navarra no introducirá publi-
cidad institucional en ningún medio de comunica-
ción social que contengan anuncios de prostitu-
ción y/o reproduzcan contenidos vejatorios
relacionados con la imagen de las mujeres y por
tanto, atenten contra su dignidad, banalicen o inci-
ten a la violencia contra las mujeres”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial y
ponerla en concordancia con la Ley Foral
14/2015. 

ENMIENDA NÚM. 41

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 40 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo III, Sostenibilidad de la vida: tra-
bajo productivo y reproductivo, sección primera,
Trabajo productivo. Se modificará el texto por el
siguiente:

“Artículo 40. Igualdad de género en el empleo. 

1. El Gobierno de Navarra tendrá como objeti-
vo prioritario la igualdad entre mujeres y hombres
en el ámbito del empleo y la lucha contra la des-
igualdad salarial. Con esta finalidad se integrará la
perspectiva de género en todas las políticas públi-
cas relacionadas con el empleo, tanto dirigidas al
sector público como el privado, para asegurar el
acceso a un empleo de calidad a las mujeres.

2. El Gobierno de Navarra desarrollará medi-
das de acción positiva con el objetivo de garanti-
zar la igualdad de oportunidades y la superación
tanto de las situaciones de segregación ocupacio-
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nal, como de las que impliquen desigualdades
retributivas.

3. El Gobierno de Navarra, adoptará las medi-
das oportunas para promover una mayor retribu-
ción económica en aquellos sectores que en la
actualidad están precarizados y donde las muje-
res están sobrerrepresentadas. 

4. El Gobierno de Navarra tendrá en cuenta la
perspectiva de género y el papel de las mujeres
en los modelos para el desarrollo económico que
impliquen concentrar los recursos en las áreas
económicas que cuenten con ventajas competiti-
vas significativas.

5. El Gobierno de Navarra promoverá e impul-
sará acciones que permitan fomentar la corres-
ponsabilidad y la conciliación de la vida laboral,
familiar y personal tanto en mujeres como en
hombres”.  

Motivación: Garantizar el compromiso del
Gobierno para avanzar en dar el mismo valor a
todos los trabajos y en la construcción de una
sociedad más corresponsable. 

ENMIENDA NÚM. 42

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 41 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo III, Sostenibilidad de la vida: tra-
bajo productivo y reproductivo, sección primera,
Trabajo productivo. Se modificará el texto por el
siguiente:

“Artículo 41. Políticas de empleo 

1. Los instrumentos de planificación, planes de
acción, estrategias y otros, referidos a la cartera
de servicios de las políticas activas de empleo de
las Administraciones Públicas para todo el territo-
rio, incorporarán el principio de igualdad entre
mujeres y hombres de forma transversal.

2. El Gobierno de Navarra garantizará que
todas las políticas de empleo, que sean de su
competencia, incidan en modificar las condiciones
para que la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres sea real y efectiva: 

– En el acceso, la selección de personal y la
contratación, tanto en el empleo privado, por
cuenta propia o ajena, como en el empleo público. 

– En la formación y en la promoción y las clasi-
ficaciones profesionales. 

– En las condiciones de trabajo, incluidas las
retributivas. 

– En la salud laboral y en las medidas de pre-
vención y de protección ante el mobbing, el acoso
o cualquier otra forma de acoso por razón de
género en el trabajo. 

– En la conciliación y la corresponsabilidad de
la vida laboral, personal y familiar. 

– En el acceso y desempeño del trabajo por
cuenta propia. 

– En la discriminación por razón de género a
las mujeres durante el embarazo o la maternidad,
especialmente en el acceso al empleo. 

3. La información periódica que desde el
Gobierno de Navarra se publique en materia de
empleo deberá visibilizar la situación de las muje-
res y las brechas de género existentes.

4. El Gobierno de Navarra impulsará el empleo
autónomo femenino, especialmente de mujeres
jóvenes, tanto el acceso al mismo como su man-
tenimiento, incluyendo medidas de conciliación
que se adapten a las situaciones de las personas.

5. El Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansa-
re garantizará la incorporación efectiva de la pers-
pectiva de género en el diseño y la ejecución de
las políticas de empleo, así como en la interme-
diación laboral, y que el personal disponga de la
formación necesaria en materia de igualdad entre
mujeres y hombres, que será obligatoria cuando
se lleve a cabo dentro del horario laboral.

6. En los programas de formación o de inser-
ción laboral se podrán destinar, prioritariamente, a
colectivos específicos de mujeres o contemplar
una determinada proporción de mujeres. 

7. El Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansa-
re garantizará que en la intermediación laboral y
en los programas de políticas activas de empleo
la participación de mujeres y hombres sea equili-
brada con especial relevancia en la incorporación
de las mujeres en aquellos sectores industriales,
tecnológicos o vinculados al desarrollo estratégico
de la Comunidad Foral de Navarra.

8. El Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansa-
re promoverá políticas activas de empleo que ten-
gan presente la menor tasa de actividad, de
empleo y de emprendimiento de las mujeres en
orden a una disminución real de las brechas
detectadas.

Asimismo, se impulsarán acciones positivas
que incentiven la contratación de mujeres que
sufran discriminación múltiple. Las mujeres vícti-
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mas de alguna de las manifestaciones de violen-
cia contra las mujeres demandantes de empleo se
considerarán un colectivo prioritario para acceder
a los planes públicos de empleo y a los cursos de
formación para el empleo que financien total o
parcialmente las administraciones públicas de
Navarra. El Servicio Navarro de Empleo/Nafar
Lansare, garantizará el acompañamiento para
establecer el itinerario de formación y empleo a
las mujeres en situación de violencia.

Igualmente se adoptarán acciones positivas de
formación a mujeres demandantes de empleo,
especialmente en todo lo relacionado con las tec-
nologías de información y comunicación (TIC) y la
sociedad digital.

9. Las Administraciones Públicas garantizarán
en la intermediación laboral la no discriminación
por género y promoverán la presencia de mujeres
en aquellos sectores más masculinizados”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial y con-
cretar los objetivos a perseguir. Incidir en algunas
medidas de acción positiva para favorecer la
igualdad laboral. 

ENMIENDA NÚM. 43

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de modificación del artículo 42,
Igualdad laboral en el sector privado,

“1. Para garantizar la igualdad entre mujeres y
hombres en el ámbito laboral, los poderes públi-
cos deberán llevar a cabo las siguientes actuacio-
nes:

ee) El Gobierno de Navarra estudiara incenti-
vos a empresas con más del 40% de sus puestos
directivos ocupados por mujeres.

i) El Gobierno de Navarra establecerá medidas
para eliminar cualquier discriminación retributiva,
directa o indirecta, incluida asignación de comple-
mentos con criterios objetivos para evitar sesgos
de género (no discrecionalidad), en el ámbito del
empleo en las empresas y organizaciones.

ii) El Gobierno de Navarra fomentará la implan-
tación en las empresas de sistemas para la reco-
gida de la información y análisis estadísticos
periódicos de las retribuciones reales, desagrega-
dos por concepto de salario y puestos. 

iii) El Gobierno de Navarra establecerá medi-
das adecuadas para establecer auditorias sala-
riales.

2. En el ámbito de la negociación colectiva, por
parte del Gobierno de Navarra se fomentará a tra-
vés del órgano tripartito de relaciones laborales:

“e) Descripción  y valoración de los puestos de
trabajo con perspectiva de género”.

“h) Determinar que es objeto de complemento
en la descripción de puestos analizando las cir-
cunstancias retribuibles del puesto para evitar
sesgo de género”.

Motivación: Recoger y trasladar a la ley con-
clusiones presentadas por la asociación de muje-
res empresarias y directivas de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 44

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 47, que
quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 47. Integración de la perspectiva de
género en el ámbito de la salud. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará que la
atención a la salud, como conjunto de actividades
organizadas para prevenir la enfermedad, así
como para proteger, promover y recuperar la
salud de las personas, tanto en el ámbito indivi-
dual como en el colectivo, incluyendo los determi-
nantes sociales de la salud, se aborde con pers-
pectiva de género, adaptándolo tanto a la realidad
de los hombres como de las mujeres y desde un
enfoque intercultural, atendiendo a la diversidad
social navarra”.

Motivación: Enmienda propuesta por Médicos
del Mundo que consideramos adecuada por aline-
arse con la filosofía de “Salud en todas las políti-
cas”, teniendo en cuenta e incidiendo en los deter-
minantes sociales.

ENMIENDA NÚM. 45

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 47 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo III, Sostenibilidad de la vida: tra-
bajo productivo y reproductivo, sección cuarta,
Salud. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 47. Integración de la perspectiva de
género en el ámbito de la salud. 
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1. El Gobierno de Navarra garantizará que la
atención a la salud, como conjunto de actividades
organizadas para prevenir la enfermedad, así
como para proteger, promover y recuperar la
salud de las personas, tanto en el ámbito indivi-
dual como en el colectivo, incluyendo los determi-
nantes sociales de la salud, se aborde con pers-
pectiva de género, adaptándolo tanto a la realidad
de los hombres como de las mujeres y desde un
enfoque intercultural, atendiendo a la diversidad
social navarra.

2. Los instrumentos de planificación de la
salud y los programas y planes de acción incorpo-
rarán el principio de igualdad entre mujeres y
hombres de forma transversal en todos los niveles
de atención, tanto individual como colectiva”.

Motivación: Mejorar la propuesta inicial. 

ENMIENDA NÚM. 46

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 48, que
quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 48. Actuaciones en el ámbito de la
salud. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará la inclu-
sión en las estadísticas, encuestas, memorias e
informes sobre salud que se realicen en la Comu-
nidad Foral de Navarra de variables e indicadores
sensibles a la detección de las desigualdades de
salud por razón de sexo y género, además de
tener en cuenta la diversidad de las mujeres, con
especial atención a los colectivos más desfavore-
cidos. Se deben referir tanto a la atención como a
la demanda, la prevalencia e incidencia, así como
a la satisfacción.

2. (…)

3. El Gobierno de Navarra elaborará políticas
activas para la detección y prevención de todas
las formas de violencia hacia las mujeres en todos
los niveles y modalidades de atención sanitaria y
salud laboral, promoviendo la mejora de los siste-
mas de información y la formación de profesiona-
les en detección y atención, tanto de atención pri-
maria como hospitalaria especializada. Asimismo
se impulsará el conocimiento del impacto de esta
violencia en la salud de las mujeres.

4. El departamento con competencias en
materia de salud garantizará la formación de pro-

fesionales de la salud en enfoque integrado de
género basado en derechos humanos, tanto inicial
como continuada, y la elaboración de planes de
formación por parte de la Administración mediante
la debida colaboración interdepartamental.

5. El departamento con competencias en
materia de salud, en colaboración con el departa-
mento con competencias en materia de derechos
sociales, adoptará modalidades de atención
sociosanitaria que supongan mayor corresponsa-
bilidad, cuya prestación actualmente recae, de
forma especial, en las mujeres.

6. El departamento con competencias en
materia de salud fomentará programas e interven-
ciones, individuales o grupales, para dar soporte a
las personas cuidadoras para mejorar los hábitos
saludables y el cuidado tanto físico como psíquico
y la importancia de la atención al autocuidado.

7. (…)

8. En el marco de la normativa específica en la
materia, el Gobierno de Navarra garantizará los
derechos sexuales y reproductivos de las muje-
res, políticas de empoderamiento para las muje-
res, en especial las jóvenes, en la toma de deci-
siones respecto a la anticoncepción, interrupción
voluntaria del embarazo y las medidas de preven-
ción de infecciones de transmisión sexual y la pro-
moción de la corresponsabilidad en la prevención
de embarazos no deseados y de unas relaciones
satisfactorias de todas las personas, teniendo en
cuenta especialmente a las mujeres en situacio-
nes de mayor vulnerabilidad.

9. Asimismo el Gobierno de Navarra garantiza-
rá el pleno derecho de las mujeres a las técnicas
de reproducción humana asistida, independiente-
mente de su estado civil, orientación sexual, pro-
cedencia o identidad.

10. Se impulsará el enfoque integrado de
género como instrumento para reducir las des-
igualdades sociales en salud”.

Motivación: Enmienda propuesta por Médicos
del Mundo que consideramos adecuada por incidir
en los derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres y el enfoque integrado de género basado
en derechos humanos.

ENMIENDA NÚM. 47

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 48 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
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igualdad, capítulo III, Sostenibilidad de la vida: tra-
bajo productivo y reproductivo, sección cuarta,
Salud. Se modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 48. Actuaciones en el ámbito de la
salud. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará la inclu-
sión en las estadísticas, encuestas, memorias e
informes sobre salud que se realicen en la Comu-
nidad Foral de Navarra de variables e indicadores
sensibles a la detección de las desigualdades de
salud por razón de sexo y género, además de
tener en cuenta la diversidad de las mujeres y con
especial atención a los colectivos en situación de
vulnerabilidad. Se deben referir tanto a la aten-
ción, como a la demanda, la prevalencia e inci-
dencia, así como a la satisfacción. 

2. El Gobierno de Navarra, a través del depar-
tamento con competencias en materia de salud,
impulsará las investigaciones sobre la morbilidad
diferencial de mujeres y hombres, teniendo en
cuenta las diferencias biomédicas y los condicio-
namientos de género (sociales, culturales y edu-
cacionales) que afectan a la salud, así como en
enfermedades que afecten fundamentalmente a
mujeres y se aplicará igualmente tanto a la aten-
ción como a todos los protocolos y planes que se
propongan. 

3. El Gobierno de Navarra impulsará políticas
activas para la detección y prevención de la vio-
lencia hacia las mujeres en todas las manifesta-
ciones recogidas en la Ley Foral 14/2015, en
todos los niveles y modalidades de atención sani-
taria y salud laboral, promoviendo la mejora de los
sistemas de información y la formación de profe-
sionales en detección y atención, tanto de aten-
ción primaria como hospitalaria especializada.
Asimismo se impulsará el conocimiento del impac-
to de esta violencia en la salud de las mujeres y
su coste sanitario.

4. El departamento con competencias en
materia de salud garantizará la formación de pro-
fesionales de la salud en perspectiva de género,
tanto inicial como continuada, y la elaboración de
planes de formación por parte de la Administra-
ción mediante la debida colaboración interdepar-
tamental.

5. El departamento con competencias en
materia de salud, en colaboración con el departa-
mento con competencias en materia de derechos
sociales, adoptarán modalidades de atención
sociosanitaria que supongan una menor carga de
cuidados, y mayor corresponsabilidad, y cuya
prestación actualmente recae, de forma especial,
en las mujeres. 

6. El departamento con competencias en
materia de salud fomentará programas e interven-
ciones, individuales o grupales, para dar soporte a
las personas cuidadoras para, mejorar los hábitos
saludables y el cuidado tanto físico como psíquico
y la importancia de la atención al autoconocimien-
to y autocuidado.

7. El departamento con competencias en
materia de salud, Incorporará la perspectiva de
género en la salud mental, fomentando el conoci-
miento del impacto que la desigualdad de género
tiene en la salud mental de las mujeres y ponien-
do en marcha las medidas necesarias para mejo-
rar los indicadores de salud mental de las mis-
mas.

8. En el marco de la normativa específica en la
materia, el Gobierno de Navarra garantizará los
derechos sexuales y reproductivos de las muje-
res, políticas de empoderamiento para las muje-
res, en especial las jóvenes, en esta materia en la
toma de decisiones respecto a la anticoncepción,
interrupción voluntaria del embarazo y las medi-
das de prevención de infecciones de transmisión
sexual y la promoción de la corresponsabilidad en
la prevención de embarazos no deseados y de
unas relaciones satisfactorias de todas las perso-
nas, teniendo en cuenta especialmente las muje-
res en situaciones de mayor vulnerabilidad. 

9. Así mismo, el Gobierno de Navarra garanti-
zará el pleno derecho de las mujeres a las técni-
cas de reproducción humana asistida, indepen-
dientemente de su estado civil, orientación sexual,
procedencia o identidad. 

10. El Gobierno de Navarra impulsará el enfo-
que integrado de género como instrumento para
reducir las desigualdades sociales en salud”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial. 

ENMIENDA NÚM. 48

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 49, que
quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 49. Actuaciones en materia de inclu-
sión social e intervención comunitaria 

1. El Gobierno de Navarra impulsará la adop-
ción de medidas transversales y de acción positi-
va para contrarrestar la feminización de la pobre-
za, exclusión y vulnerabilidad social desde el
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fomento de su empoderamiento y la adopción de
medidas económicas, sociales y educativas que
garanticen el mismo.

2. Las Administraciones Públicas, especial-
mente por cercanía a la población las del ámbito
local, fomentarán las actuaciones específicas para
la prevención e intervención comunitaria con enfo-
que integrado de género basado en derechos
humanos y desde un enfoque que contemple la
diversidad cultural, además de las características
específicas de su correspondiente ámbito territo-
rial.

3. El departamento con competencias en
materia de derechos sociales pondrá medidas
para que, especialmente en el diagnóstico y la
planificación con enfoque interseccional, se ten-
gan en cuenta factores añadidos de discrimina-
ción para la inclusión social, tales como la edad,
la situación socioeconómica, la nacionalidad, la
etnia, la discapacidad, la orientación sexual, la
identidad sexual y/o de género, la situación admi-
nistrativa de residencia u otras circunstancias que
implican posiciones desventajosas de determina-
dos sectores de mujeres para el ejercicio efectivo
de sus derechos fundamentales.

(…)

7. Las Administraciones Públicas impulsarán la
creación de recursos públicos para facilitar la sos-
tenibilidad de la vida, tales como centros de día,
residencias, de cuidados intermedios, para ciclo
de 0 a 3 años u otros que se consideren necesa-
rios.

(…)

9. Las Administraciones Públicas adoptarán
las acciones necesarias para la atención social a
las mujeres que ejercen la prostitución y víctimas
de trata y explotación sexual.

10. Las Administraciones Públicas garantiza-
rán la integración de las políticas de género en las
políticas migratorias”.

Motivación: Enmienda propuesta por Médicos
del Mundo que consideramos adecuada por incidir
en aspectos esenciales para la inclusión social e
intervención comunitaria.

ENMIENDA NÚM. 49

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 49 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo III, Sostenibilidad de la vida: tra-

bajo productivo y reproductivo, sección quinta,
Inclusión social e intervención comunitaria Se
modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 49. Actuaciones en materia de inclu-
sión social e intervención comunitaria 

1. El Gobierno de Navarra impulsará la adop-
ción de medidas transversales y de acción positi-
va para contrarrestar la mayor incidencia de la
pobreza, exclusión y vulnerabilidad social que
afecta a las mujeres siempre desde el fomento de
su empoderamiento, con la adopción de medidas
económicas, sociales y educativas que garanticen
el mismo. 

2. Las Administraciones Públicas, especial-
mente por cercanía a la población las del ámbito
local, fomentarán las actuaciones específicas para
la prevención e intervención comunitaria con un
enfoque integrado de género basado en derechos
humanos y desde un enfoque que contemple la
diversidad cultural, además de las características
específicas de su correspondiente ámbito territo-
rial. 

3. El departamento con competencias en
materia de derechos sociales pondrá medidas
para que, especialmente en el diagnóstico y la
planificación con enfoque interseccional, se ten-
gan en cuenta factores añadidos de discrimina-
ción para la inclusión social, tales como la edad,
la clase situación socioeconómica, la nacionali-
dad, la etnia, la discapacidad, la orientación
sexual, la identidad sexual y/o de género, la situa-
ción administrativa de residencia en el caso de
mujeres migrantes u otras circunstancias que
implican posiciones más desventajosas de deter-
minados sectores de mujeres para el ejercicio
efectivo de sus derechos fundamentales. 

4. El Gobierno de Navarra garantizará la for-
mación en igualdad de profesionales de los Servi-
cios Sociales, con una perspectiva intercultural y
de atención a la ruralidad.

5. Las Administraciones Públicas fomentará la
coordinación entre diversos perfiles profesionales
y especialmente entre los Servicios Sociales, per-
sonal técnico de igualdad del ámbito local y el
ámbito educativo, para asegurar una intervención
efectiva en el ámbito de la inclusión social y la
intervención comunitaria. 

6. El departamento con competencias en
materia de vivienda garantizará la recogida de
datos de titularidad de vivienda desagregados por
sexo, que permitan analizar la situación con rela-
ción a la vivienda protegida en alquiler y propie-
dad y diseñar acciones específicas que garanticen
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el acceso a vivienda de las mujeres en situación
de vulnerabilidad social.

7. Las Administraciones Públicas impulsarán la
creación de recursos para facilitar la sostenibilidad
de la vida tales como centros de día, de cuidados
intermedios, residencias, centros para ciclo de 0 a
3 años u otros que se consideren necesarios. 

8. El Gobierno de Navarra garantizará el reco-
nocimiento de la diversidad de modelos familiares
e impulsará actuaciones de sensibilización que
ayuden a visibilizar y valorar la diversidad de
modelos por igual.

9. Las Administraciones Públicas adoptaran
las acciones necesarias para la atención social a
las mujeres prostituidas y víctimas de trata y
explotación sexual. 

10. Las Administraciones Públicas navarras,
garantizaran en el ámbito de sus competencias, la
integración de las políticas de género en las políti-
cas migratorias”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial. 

ENMIENDA NÚM. 50

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 50, que
quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 50. Cooperación al desarrollo y pro-
yectos de acción humanitaria. 

1. El departamento competente en materia de
cooperación al desarrollo integrará de forma
transversal el Enfoque de Género y Basado en los
Derechos Humanos en todas las políticas y pla-
nes de cooperación al desarrollo, proyectos de
acción humanitaria y de Educación para la Trans-
formación Social, destinando recursos humanos y
financieros adecuados y suficientes a esta finali-
dad. 

2. Las Administraciones promoverán actuacio-
nes de formación para los y las agentes de coope-
ración, tanto del ámbito público como del privado,
que incorporen transversalmente, de forma efecti-
va y con aplicación práctica el Enfoque de Género
y Basado en los Derechos Humanos.

3. Estas políticas fomentarán el destino de
recursos al empoderamiento de las mujeres y el
fortalecimiento del movimiento feminista y asocia-
tivo de mujeres que vaya encaminado a reforzar

las capacidades, estrategias y protagonismo para
la autonomía y el acceso a recursos, reconoci-
miento y toma de decisiones a nivel individual y
colectivo. Asimismo potenciarán acciones que tra-
bajen en las interrelaciones y alianzas entre gru-
pos de mujeres y movimientos feministas del
Norte y Sur que sirvan para el intercambio de
saberes y prácticas, contribuyendo a la incidencia
social y política.

4. Se establecerá un sistema de seguimiento e
implementación, dotado de recursos económicos
y humanos que garanticen los enfoques mencio-
nados”.

Motivación: Enmienda propuesta por la Coordi-
nadora de ONG de Navarra, al objeto de incidir en
la aplicación transversal y efectiva del Enfoque de
Género y Basado en los Derechos Humanos y en
dotación de recursos suficientes. 

Optan por emplear el término Enfoque Integra-
do de Género y Basado en los Derechos Huma-
nos (EGyBDH) porque integra y combina el EBDH
y el Enfoque de Género (EdG), el cual analiza la
inequidad, la discriminación y los desequilibrios de
poder específicos que sufren las mujeres en todos
los ámbitos de la vida (social, laboral, familiar,
económico, personal, cultural, etc.). De esta
manera, se adopta una mirada que va más allá de
los efectos más visibles, superficiales e inmedia-
tos de un problema determinado, porque identifica
y aborda las causas estructurales que la provo-
can. Es mucho más amplio que la perspectiva de
género y creemos que más adecuado para identi-
ficar, analizar, y poner fin a las desigualdades
(inequidades) de género en todos los ámbitos. 

ENMIENDA NÚM. 51

FORMULADA POR EL G.P. 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de artículo 50 del
título IV, Políticas públicas para la promoción de la
igualdad, capítulo III, Sostenibilidad de la vida: tra-
bajo productivo y reproductivo, sección quinta,
Inclusión social e intervención comunitaria Se
modificará el texto por el siguiente:

“Artículo 50. Cooperación al desarrollo y pro-
yectos de acción humanitaria. 

1. El departamento competente en materia de
cooperación al desarrollo integrará de forma
transversal el Enfoque de Género y Basado en los
Derechos Humanos en todas las políticas y pla-
nes de cooperación al desarrollo , proyectos de
acción humanitaria y de Educación para la Trans-
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formación Social, destinando recursos humanos y
financieros adecuados y suficientes a esta finali-
dad. 

2. Las Administraciones promoverán actuacio-
nes de formación para los y las agentes de coope-
ración, tanto del ámbito público como privado, que
incorporen transversalmente, de forma efectiva y
con aplicación práctica el Enfoque de Género y
Basado en los Derechos Humanos.

3. Estas políticas, fomentarán el destino de
recursos al empoderamiento de las mujeres y el
fortalecimiento del movimiento feminista y asocia-
tivo de mujeres que vaya encaminado a reforzar
las capacidades, estrategias y protagonismo para
la autonomía y el acceso a recursos, reconoci-
miento y toma de decisiones a nivel individual y
colectivo. Asimismo potenciarán acciones que tra-
bajen en las interrelaciones y alianzas entre gru-
pos de mujeres y movimientos feministas del
Norte y Sur que sirvan para el intercambio de
saberes y prácticas, contribuyendo a la incidencia
social y política.

4. Se establecerá un sistema de seguimiento e
implementación, dotado de recursos económicos
y humanos que garanticen los enfoques mencio-
nados”. 

Motivación: Mejorar la propuesta inicial. 

ENMIENDA NÚM. 52

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de adición de una nueva sección y
artículo.

Título IV. Políticas Públicas para la Promoción
de la Igualdad

Capítulo III. Sostenibilidad de la vida: trabajo
productivo y reproductivo

“Sección sexta. Ámbito Rural

Artículo 50 bis. Actuaciones en el Medio Rural 

Corresponde a las Administraciones Públicas
de Navarra llevar a cabo las siguientes actuacio-
nes:

a) Promover acciones de sensibilización que
permitan visibilizar la labor de las mujeres en el
ámbito rural.

b) Establecer las medidas necesarias para tra-
bajar las desigualdades en el ámbito rural.

c) Impulsar las aportaciones de las mujeres en
el ámbito del cambio climático.

d) Fomentar el trabajo agrario profesional en
las mujeres (mujeres agricultoras)”.

Motivación: Avanzar en igualdad en todos los
ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 53

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de adición de una disposición adi-
cional sexta. Informe Consejo Escolar.

“El Gobierno de Navarra contará con el infor-
me del Consejo Escolar para la aprobación del
Plan Estratégico de lo referente al capítulo II sec-
ción primera, Educación, así como de los progra-
mas y materiales referentes a esta materia”.

Motivación: Necesidad de participación de la
comunidad escolar en lo referente a educación así
como el cumplimiento del artículo 7 de la Ley
Foral del Consejo Escolar.

ENMIENDA NÚM. 54

FORMULADA POR LOS G.P.
GEROA BAI, EH BILDU Y PODEMOS-AHAL
DUGU-ORAIN BAI Y POR LA A.P.F. DE

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del título II, De la
organización del sistema para la igualdad, que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Título II, Sistema de la organización institucio-
nal para la igualdad”.

Motivación: El título II únicamente trata del sis-
tema institucional, del Gobierno y las Administra-
ciones Públicas. Entendemos que hay que dife-
renciarlo porque además de este ámbito
institucional hay otro, necesario y diferenciado,
que es la organización del sistema feminista, aso-
ciaciones de mujeres y otras asociaciones y gru-
pos sociales que no están en ese apartado.

ENMIENDA NÚM. 55

FORMULADA POR EL G.P. 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de modificación de la exposición de
motivos, apartado IV.

“… En este sentido es clave articular por parte
de las Administraciones Públicas recursos que
faciliten la sostenibilidad de la vida de todas las
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personas, sin olvidar  a los agentes sociales y
económicos como parte activa del cambio, gene-
rando nuevos valores y modelos en las organiza-
ciones.

La igualdad de género es un requisito indis-
pensable para el desarrollo sostenible y el bienes-
tar de la sociedad en todos los ámbitos. Avanzar
hacia la igualdad en todos los sectores de la vida
y trabajar las diferencias existentes en los distin-
tos medios rurales y urbanos”.

Motivación: Exposición sobre la enmienda 7.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 35 / 8 de marzo de 2019

29



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 35 / 8 de marzo de 2019

30

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que dictamine que
en la Comisión de Seguimiento del pacto educativo estén todas las
organizaciones sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que dictamine que en la
Comisión de Seguimiento del pacto educativo
estén todas las organizaciones sindicales que for-
man parte de la Mesa Sectorial, aprobada por la
Comisión de Educación del Parlamento de Nava-

rra en sesión celebrada el día 1 de marzo de
2019, cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que dictamine que en la Comisión
de Seguimiento del pacto educativo estén todas
las organizaciones sindicales, firmantes o no del
mismo, que forman parte de la Mesa Sectorial”.

Pamplona, 4 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorporar la
enseñanza del txistu en las escuelas de música del Valle de Salazar, San-
güesa, Lumbier, Estella, Andosilla y Tudela

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a incorporar la enseñanza
del txistu en las escuelas de música del Valle de
Salazar, Sangüesa, Lumbier, Estella, Andosilla y
Tudela, de forma subvencionada, aprobada por la
Comisión de Educación del Parlamento de Nava-
rra en sesión celebrada el día 1 de marzo de
2019, cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a incorporar la enseñanza del txistu, a
partir del curso 2019-2020, a las Escuelas de
Música del Valle de Salazar, Escuela de Música
de Sangüesa, Escuela de Música de Lumbier,
Escuela de Música de Estella, Escuela de Música
de Andosilla y a la Escuela de Música de Tudela,
de forma subvencionada por el Gobierno de
Navarra; con docentes titulados y graduados
musicales”.

Pamplona, 4 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 4 de marzo de
2019, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1.- El Parlamento de Navarra solicita al
Gobierno de España suspender la venta de
armas y denegar las autorizaciones de transferen-
cias de armas a Arabia Saudí que podrían ser uti-
lizadas en el conflicto de Yemen mientras se siga
teniendo información de fuentes fiables y fidedig-
nas o mientras que subsiste un riesgo sustancial
de que las armas se podrían usar para cometer o
facilitar la comisión de violaciones graves del
derecho internacional de los derechos humanos o
del derecho internacional humanitario o se podrí-
an desviar para dicho uso.

2.- El Parlamento de Navarra solicita a la Pre-
sidencia del Parlamento que transmita este acuer-
do a la Presidencia y Vicepresidencia del Gobier-
no de España, así como a los Ministerios de
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, Industria, Comercio y Turismo, Defensa,
Interior y Hacienda, además de la Secretaría de
Estado de Comercio que preside la Junta Intermi-
nisterial que regula el comercio de armas del
estado español”.

Pamplona, 4 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En sesión celebrada el día 4 de marzo de
2019, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1.- El Parlamento de Navarra se suma a la
celebración del Día Internacional de la Mujer.

2.- El Parlamento de Navarra invita a la pobla-
ción a sumarse a la huelga feminista convocada
con motivo del 8 de marzo.

3.- El Parlamento de Navarra declara, una vez
más, su apoyo al movimiento feminista en sus
demandas y sus luchas.

4.- El Parlamento de Navarra manifiesta la
necesidad de la aprobación de la nueva ley de
igualdad en Navarra y su impulso por el Gobierno
resultante de las elecciones de mayo de 2019.

5.- El Parlamento de Navarra considera nece-
sario impulsar las políticas públicas desde el
ámbito de lo local.

6.- El Parlamento de Navarra manifiesta la
necesidad de continuar visibilizando las realida-
des específicas de las mujeres de nuestros muni-
cipios así como dimensionando cada una de las
expresiones de desigualdad aún vigentes.

7.- El Parlamento de Navarra manifiesta nece-
sario implementar acciones para la superación de
cada una de las expresiones de desigualdad
entre mujeres y hombres”.

Pamplona, 4 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra solicita al
Gobierno de España suspender la venta de armas y denegar las autori-
zaciones de transferencias de armas a Arabia Saudí

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra se suma a la
celebración del Día Internacional de la Mujer e invita a la población a
sumarse a la huelga feminista convocada con motivo del 8 de marzo

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 4 de marzo de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

La Asamblea General de las Naciones Unidas,
acordó en septiembre de 2015 La Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible, un plan de acción
en favor de las personas, el planeta y la prosperi-
dad, que quiere fortalecer la paz universal y el
acceso a la justicia. Entre otros objetivos, aboga
por la educación para una ciudadanía global, que
permita, entre otras, adquirir valores de equidad y
justicia social y capacidades para analizar crítica-
mente las desigualdades basadas en el género, la
condición socioeconómica, la cultura, la religión,
la edad y otros factores. 

El Parlamento de Navarra, sensible con las
situaciones de pobreza, de desigualdad, de injus-
ticia, que se dan en diferentes zonas del mundo,
también quiere participar en este reto, por ello, el
presupuesto para el ejercicio 2019, recoge la par-
tida de nueva creación 48207 “Subvenciones a
actividades de Desarrollo y Solidaridad”, dotada
de un crédito de 44.000 euros.

Desde el Servicio de Asuntos Económicos del
Parlamento de Navarra, se presenta informe para
aprobar la Convocatoria de Subvenciones para la
realización de proyectos de Sensibilización y Edu-
cación al Desarrollo durante el ejercicio 2019
junto con las correspondientes bases regulado-
ras. El expediente se completa con informe jurídi-
co y fiscalización del gasto por la Intervención.

En base a lo expuesto, la Mesa del Parlamen-
to de Navarra, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 37 del Reglamento del Parlamento
de Navarra, ACUERDA:

1.º Aprobar la convocatoria de subvenciones
para la realización de proyectos de Sensibiliza-
ción y Educación al Desarrollo durante el ejercicio
2019.

2.º Autorizar un gasto total de 44.000 euros
con cargo a la partida 48207 “Subvenciones acti-
vidades de Desarrollo y Solidaridad” del Presu-
puesto de gastos del Parlamento de Navarra para
el ejercicio 2019.

3.º Aprobar las bases reguladoras de la convo-
catoria que se recogen en el Anexo de este
Acuerdo.

4.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do junto con sus Anexos en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra y en el Boletín Oficial de
Navarra.

Pamplona, 4 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

ANEXO 
BASES REGULADORAS CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE
PROYECTOS DE EDUCACIÓN AL DESARRO-

LLO DURANTE EL EJERCICIO 2019

1ª Objeto y finalidad: 

El Parlamento de Navarra, con el fin de seguir
avanzando en la construcción de una sociedad
más solidaria, comprometida con la consecución
de un mundo más justo, pacifico, tolerante, inclu-
sivo, sostenible y seguro, aprueba la presente
convocatoria de subvenciones para la realización
de intervenciones de Sensibilización y Educación
al Desarrollo en Navarra.

Las intervenciones tendrán como objetivo la
sensibilización o formación en aspectos relaciona-
dos con los problemas que afectan a los países
en desarrollo y sus causas, así como los efectos
de las interrelaciones económicas, sociales y cul-
turales de la globalización, promoviendo la solida-
ridad y la cooperación activa. Deberán desarrollar
alguno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
adoptados por la Asamblea Nacional de las
Naciones Unidas en la Agenda 2030 para el Des-
arrollo sostenible.

Convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de Sensibi-
lización y Educación al Desarrollo durante el ejercicio 2019

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA



La cuantía destinada a tales fines será de
44.000 euros, disponibles en la partida presu-
puestaria aprobada al efecto 48207 “Subvencio-
nes actividades de Desarrollo y Solidaridad” del
Presupuesto de gastos del Parlamento de Nava-
rra para el ejercicio 2019.

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley Foral
11/2005, de Subvenciones, la Convocatoria se
tramitara en régimen de concurrencia competitiva.

2ª Entidades beneficiarias:

Podrán ser entidad beneficiaria de la subven-
ción, las entidades que cumplan los siguientes
requisitos:

• Ser persona jurídica legalmente constituida
conforme a su naturaleza y estar inscrita en el
Registro de Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional al Desarrollo (AECID).

• Tener sede social o delegación permanente
en Navarra.

• No encontrarse en ninguna de las situaciones
recogidas en los puntos 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones.

De acuerdo con el artículo 8.3 de la Ley Foral
11/2005, de Subvenciones, podrán también tener
la condición de beneficiarias, aquellas entidades
que cumpliendo con los requisitos señalados en el
párrafo anterior, concurran en agrupación, siem-
pre que cumplan con lo establecido en el artículo
8.3 de la Ley Foral 11/2005 de Subvenciones.

3ª Requisitos de la intervención:

Las intervenciones a subvencionar tendrán
como objetivo lo recogido en la base 1ª y se eje-
cutaran en el ejercicio 2019. No obstante, en
aquellos supuestos en los que la actividad objeto
de subvención se desarrolle habitualmente en un
período anual que no se corresponde con el ejer-
cicio presupuestario, como el curso escolar, las
subvenciones destinadas a esa actividad podrán
adaptarse a dicho periodo anual, pudiendo en ese
caso finalizar la ejecución en junio de 2020. 

Las actividades se desarrollaran dentro del
ámbito territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Se concederá un importe máximo de 11.000
euros por solicitud.

4ª Compatibilidad de subvenciones:

La concesión de las subvenciones previstas en
esta convocatoria es compatible con otras que

pudieran obtenerse para el desarrollo de la activi-
dad, provengan de otras Administraciones Públi-
cas, de otros entes públicos o privados, o de parti-
culares, nacionales o internacionales.

El importe de las subvenciones concedidas no
podrá, en ningún caso, ser de tal cuantía que, ais-
lada o conjuntamente con otras subvenciones o
ayudas procedentes de otras organizaciones o
instituciones, públicas o privadas, supere el coste
de la actividad subvencionada.

5ª Presentación de solicitudes:

Cada entidad solicitante, podrá presentar
como máximo una solicitud. Se computarán como
solicitud, tanto las presentadas individualmente,
como las presentadas formando parte de una
agrupación de entidades.

La solicitud se presentará en el Registro Gene-
ral del Parlamento de Navarra, C/ Navas de Tolo-
sa nº1 de Pamplona, o en cualquiera de los regis-
tros previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común, en un
plazo máximo de 20 días desde la publicación de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial del
Navarra.

La solicitud se realizará conforme al modelo
que se indica en la convocatoria (Anexo I), en el
que la Entidad Solicitante indicará que cumple
cada uno de los requisitos establecidos en la
base 2ª.

Si la solicitud no reúne los requisitos estableci-
dos, se requerirá a la persona interesada para
que en el plazo máximo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

6ª Documentación a presentar:

Las entidades solicitantes deberán presentar la
siguiente documentación:

a) Certificado de inscripción en el Registro de
ONGD de la Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo con mención de la
delegación o sede situada en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra. Habrá sido expedi-
do con menos de un año de antigüedad a contar
desde la publicación de esta convocatoria.

b) Declaración responsable en la que se haga
constar que la entidad solicitante cumple con los
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley
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Foral 11/2005 para obtener la condición de enti-
dad beneficiaria (Anexo I.2).

c) En el caso de agrupaciones de entidades,
además de la documentación individualizada de
cada una ellas, se aportará:

c.1) Documento de constitución de la agrupa-
ción de entidades. Si la agrupación no tuviera per-
sonalidad jurídica propia, en el documento de
constitución deberá constar expresamente el
nombre del apoderado o representante único con
poderes bastantes para cumplir las obligaciones
que como beneficiaria correspondan a la agrupa-
ción y el compromiso de no disolverse hasta que
haya transcurrido el plazo de prescripción previsto
en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones.

c.2) Documento en el que deberá constar las
funciones y tareas que cada entidad asociada o
agrupada asuma y se comprometa a realizar en la
ejecución del proyecto, en nombre y por cuenta
de la Agrupación, y el importe de la subvención a
aplicar a cada una de ellas.

d) Solicitud de abono por transferencia.

e) En caso de tratarse de entidades en las que
proceda el pago anticipado de la subvención, la
documentación señalada en la base 9ª.1.

Así mismo para valorar la solicitud aportaran:

a) Memoria técnica de la intervención. En su
redacción se deberá utilizar un lenguaje igualitario
y no excluyente.

b) Memoria económica.

c) Certificado emitido por la entidad solicitante
de las intervenciones de Educación al Desarrollo y
Sensibilización realizados durante los cinco últi-
mos años. En caso de que estos se hayan finan-
ciado con fondos públicos, copia de la Resolución
de concesión.

7ª Órganos competentes para la ordena-
ción, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de la subvención:

La ordenación del procedimiento se llevará a
cabo por una comisión de valoración formada por
personal técnico de los Servicios Jurídicos, Gene-
rales y de Intervención y Asuntos Económicos del
Parlamento de Navarra, que será el órgano cole-
giado encargado de la evaluación de las solicitu-
des, cuyo dictamen será vinculante.

Se designa como órgano instructor el Servicio
de Intervención y Asuntos Económicos del Parla-
mento de Navarra. El órgano instructor, a la vista

de la evaluación de las solicitudes, formulará la
propuesta de resolución. 

La concesión de subvenciones se resolverá
mediante Acuerdo adoptado al efecto por la Mesa
del Parlamento de Navarra, en base al informe
propuesto por el órgano instructor.

Si en el plazo de tres meses a contar desde la
finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, no se notifica resolución expresa al efecto, la
solicitud podrá entenderse desestimada.

8ª Obligaciones de las entidades beneficia-
rias: 

Las entidades a las que se les conceda sub-
vención estarán obligadas a:

a) Ejecutar la intervención en los términos des-
critos en su solicitud.

b) Justificar ante el Servicio de Intervención y
Asuntos Económicos del Parlamento de Navarra,
el cumplimiento de los requisitos y condiciones.

c) Comunicar al Servicio de Intervención y
Asuntos Económicos del Parlamento de Navarra
la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos
que financien la actividad subvencionada.

d) Encontrarse, en el momento en que se dicte
la propuesta de resolución de concesión, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) Colaborar con el Parlamento de Navarra en
la divulgación del proyecto, con el fin de promover
la sensibilización de la opinión pública de Navarra
en materia de cooperación al desarrollo.

f) Hacer constar en los medios y materiales
que se utilicen para la ejecución de las activida-
des, que éstas se realizan con la financiación del
Parlamento de Navarra.

g) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción y control, a efectuar por el órgano concedente.

h) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de fondos recibidos, en tanto puedan
ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
35 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de
Subvenciones.

9ª Anticipo de subvención, pago y justifica-
ción:

9ª.1 Conforme a lo establecido en el artículo
33 de la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones, en
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el caso de entidades que no dispongan de recur-
sos suficientes, y así lo acrediten suficientemente,
el abono se realizará en único pago anticipado al
tiempo de la resolución de esta convocatoria, con
el fin de financiar transitoriamente la ejecución de
la actividad subvencionada.

A tal efecto, juntamente con la documentación
a presentar con la solicitud, se deberá presentar
un certificado firmado por el representante de la
entidad o agrupación en donde manifieste la no
disponibilidad de medios suficientes para la ejecu-
ción. 

Para el resto de entidades, el pago de la sub-
vención concedida se efectuará una vez finalizado
el proyecto subvencionado, previa justificación de
la actividad ejecutada por la entidad beneficiaria.

9ª.2 La documentación justificativa se presen-
tará en un plazo máximo de tres meses desde la
finalización de la intervención y estará integrada,
por:

• Memoria técnica de la intervención acompa-
ñada en su caso por las correspondientes fuentes
de verificación.

• Memoria económica en la que explicará la
ejecución presupuestaria de la intervención, seña-
lando las distintas actividades realizadas y su
coste. A la misma acompañaran los justificantes
de todos los gastos realizados. 

Los justificantes de gasto, se acreditarán
mediante facturas, recibos, y demás documentos
de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva. Deberán ser originales. El órgano instructor
los estampillará con un sello diligencia, en el que
se señale que han sido financiados por el Parla-
mento de Navarra.

• Declaración expresa de si el proyecto ha reci-
bido o no cualquier otro tipo de ayuda o subven-
ción y, en caso afirmativo, detalle de los importes
recibidos y su procedencia.

En base a la documentación aportada, la comi-
sión de valoración emitirá y remitirá al órgano ins-
tructor un informe sobre la actividad desarrollada
y su justificación; de acuerdo con el mismo, el
órgano instructor informará a la Mesa del Parla-
mento de Navarra para, según corresponda, la
Mesa apruebe la justificación, apruebe la justifica-
ción y ordene el pago o proponga el inicio de un
expediente de reintegro en conformidad con lo
establecido en el artículo 35 de la Ley Foral de
Subvenciones. 

Para el abono efectivo de la subvención, será
necesario que la Entidad presente el documento
de solitud de abono de transferencia debidamente
cumplimentado por la Entidad Bancaria en la que
proceda realizar el ingreso. 

10ª Gastos subvencionables: 

Se consideran gastos subvencionables, aque-
llos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, y se
realicen en el plazo establecido para su ejecución.
En ningún caso el coste de adquisición de los
gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

A efectos de esta Convocatoria, no se conside-
rará como gasto subvencionable las cantidades
destinadas a gastos de inversión, ni los costes
indirectos o de gestión.

11ª Criterios de valoración:

Las solicitudes se valoraran en una escala de
o a 100 puntos, de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

I. Viabilidad de la intervención (hasta 40 pun-
tos) :

a) Se valorará la experiencia de la entidad soli-
citante en la ejecución de proyectos de Educación
para el Desarrollo y Sensibilización durante los
últimos 5 años. Se tendrá en cuenta tanto el
número de proyectos como la cuantía de los mis-
mos. 

• De 1 a 5 proyectos: 2,5 puntos.

• De 6 a 10 proyectos: 5 puntos.

• De 11 a 15 proyectos: 7,5 puntos.

• Más de 15 proyectos: 10 puntos.

Importe de las intervenciones ejecutadas:

• De 0 a 10.000 euros: 2,5 puntos.

• De 10.001 euros a 40.000 euros: 5 puntos.

• De 40.001 euros a 100.000 euros: 7,5 pun-
tos.

• Más de 100.000 euros: 10 puntos. 

La puntuación obtenida se multiplicara hasta
por 1.5 en función del porcentaje de fondos recibi-
dos de Administraciones Públicas en relación con
el importe total de los proyectos declarados.

Solo se tendrán en cuenta aquellas actuacio-
nes realizadas que se soporte documentalmente;
para ello se aportará certificado de la Entidad en
donde se recoja título de la intervención realizada,
fechas y lugar de la ejecución y agente financia-
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dor. En el caso de actuaciones financiadas con
fondos públicos, se deberá aportar además copia
de la Resolución de concesión. 

b) Contar con al menos un 30 por ciento de
financiación procedente de otras Administraciones
Públicas. 10 puntos.

II. Calidad del proyecto (hasta 45 puntos):

a) Análisis de la situación y del entorno en
donde se ve ejecutar el proyecto: (hasta 10 pun-
tos). 

b) Coherencia del objetivo, resultados y activi-
dades: (hasta 10 puntos).

c) Indicadores y fuentes de verificación: (hasta
10 puntos).

d) Participación ciudadana y fomento del
voluntariado: (hasta 5 puntos).

e) Descripción del presupuesto: (hasta 10 pun-
tos).

• Adecuación del presupuesto a lo recogido en
la Convocatoria: (hasta 5 puntos). 

• Justificación de las necesidades de gasto:
(hasta 5 puntos).

III. Presencia del Enfoque de Género (hasta 15
puntos):

a) El proyecto favorece la visibilización de las
mujeres y su situación en el mundo: (hasta 5 pun-
tos).

b) Promueve el fortalecimiento de las capaci-
dades y de la autonomía de las mujeres: (hasta 5
puntos).

c) Presentación datos desagregados por sexo:
(hasta 5 puntos).

No se estimaran aquellas solicitudes que no
alcancen una puntuación mínima de 50 puntos. 

La subvención coincidirá con lo solicitado. Se
establecerá un orden de prelación en función de
la puntuación obtenida y se asignaran las subven-
ciones hasta el límite de la consignación presu-
puestaria. En caso de que en el último proyecto
que según este procedimiento podría obtener sub-
vención, lo solicitado excediese a la cuantía dis-
ponible para su financiación, el órgano instructor
de conformidad con lo establecido en el artículo
20 bis de la Ley Foral 11/2005, instara al benefi-
ciario la reformulación de su solicitud para ajustar
los compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

12ª Recursos: 

Esta convocatoria se rige por las presentes
bases reguladoras así como por lo establecido en
la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones.

Contra la misma se podrán interponer los
siguientes recursos:

− Recurso potestativo de reposición ante la
Mesa del Parlamento de Navarra, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación o notificación. 

− Recurso contencioso-administrativo ante la
Sala del mismo orden del Tribunal Superior de
Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación
o notificación.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN AL DESARROLLO 
EJERCICIO 2019. 

Apellidos y nombre D.N.I. 

En representación de  N.I.F. 

Domicilio C.P. 
 

Localidad 
 

Teléfono E-mail 

 

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de 
Educación al Desarrollo y Sensibilización durante el 2019, publicada en el BON Nº         del día  

Cumpliendo con los requisitos establecidos en la misma. 

Solicita se tenga en cuenta la presente solicitud junto con la siguiente documentación: 

– De la entidad solicitante: 

• Certificado inscripción registro ONGD de la Agencia Española de Cooperación internacional al Desarrollo 
con mención de la delegación o sede situada en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra, expedido con 
menos de un año de antigüedad desde la publicación de la Convocatoria.  

• Declaración responsable (Anexo I.2):  

En caso de agrupación de entidades, además de lo indicado en el punto anterior:  

• Documento de constitución.  

• Documento de funciones, tareas e importe.   

– En el caso de cumplir los requisitos para el pago anticipado de la subvención: 

• Documentación señalada base 9.1  

– De la intervención: 

• Memoria técnica.  

• Memoria económica: (Si fuera necesario, el Parlamento de Navarra, podría solicitar la remisión el 
presupuesto en formato electrónico, en cuyo caso, de no remitirse, no se procederá a su valoración).                    

– Otra documentación: 

• Certificados y/o copia Resolución de proyectos de Educación al Desarrollo y Sensibilización realizados.   

Fdo. 

En Pamplona a  de  de 2019. 

A/ PARLAMENTO DE NAVARRA 
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MEMORIA TÉCNICA  

FORMULARIO 

Entidad solicitante N.I.F. Dirección 

E-mail Teléfono Representante 

Título de la Intervención 
 

Lugar ejecución 
 

Plazo de ejecución Importe solicitado Coste total  

Solicita pago anticipado (si/no)  

 

Intervenciones realizadas en proyectos de Educación al Desarrollo y Sensibilización en los últimos cinco años: 

Título  Fechas 
ejecución Importe Lugar 

ejecución Financiador 
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1. Descripción de la intervención: 

Resumen de la intervención a desarrollar señalando: 

a) Análisis de la situación. Motivo de la intervención. 

b) Objetivos resultados y actividades. Descripción de las actividades. 

c) Indicadores y fuentes de verificación. 

2. Memoria económica  

El presupuesto se realizará en hoja de cálculo en la que se deberá recoger lo señalado en el cuadro inferior. 

Se completará con una breve explicación del mismo en la que se describirían y justificaran las distintas partidas 
de gasto. 

Costes directos 
Partida de gasto Actividad Importe Financiador 

Materiales y Suministros       

Gastos de personal       

Viajes, estancias y dietas       

Otros (señalar)       
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Anexo I.2 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Por la presente D/Dª  .............................................................  con D.N.I.  ...................................  en 
representación de ..................................................................  

Declara bajo su responsabilidad que: 

La Entidad que represento no está incursa en ninguna de las situaciones siguientes: 

a. Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

b. Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca 
la normativa vigente. 

e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o de 
pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o 
sus Organismos Autónomos. 

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal. 

g. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
conforme a lo previsto en esta Ley Foral, o en la legislación general tributaria. No podrán acceder a la condición 
de beneficiarios las agrupaciones previstas en el apartado 3 del artículo 8 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros. 

h. En el caso de ser asociación, estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación ni tener 
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la mencionada Ley Orgánica, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

Así mismo declaro que dispongo de la documentación que así lo acredite, y que la pondré a disposición del 
Parlamento de Navarra cuando me sea requerida. 

Fdo. 

En Pamplona a  de  de  2019. 

 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración 
responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que 
sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/#a8
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-2002.html#a4
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-2002.html#a30
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INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO (Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos de 
Carácter Personal y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.) 

De conformidad con el bloque normativo citado, se informa de los siguientes efectos relativos a la información 
facilitada al Parlamento de Navarra para concurrir en esta convocatoria de subvenciones 

Responsable y Finalidad: Los datos de carácter personal serán tratados por el Parlamento de Navarra e 
incorporados al sistema de tratamiento “Contabilidad y Gestión Económico-Financiera”, con la única finalidad 
de la gestión administrativa de los expedientes de subvenciones. 

Legitimación: Finalidad basada en el cumplimiento de una obligación legal y en el ejercicio de potestades 
públicas del Parlamento de Navarra con la siguiente base jurídica:  

• Ley Foral 11/2005 de 9 de noviembre de Subvenciones de Navarra.  

• Plan General contable del Parlamento de Navarra de 2012 adaptado a la Orden EHA/1037/2010, de 13 de 
abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública (BOE Nº102, de 28 de abril de 2010). 

• Reglamento económico financiero del Parlamento de Navarra, de fecha 22 de mayo de 2000. (BOPN 55, 
27-06-2000) 

Derechos: Al mismo tiempo le informamos de: 

• Su derecho a solicitar al Parlamento de Navarra el acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, cuando proceda, ante el Parlamento de Navarra, C/Navas de 
Tolosa, 1, 31002- Pamplona o en la dirección de correo electrónico dpd@parlamentodenavarra.es. 

• Su derecho a presentar reclamación respecto a la protección de sus datos ante la Agencia de Protección 
de Datos. 

Conservación: Los datos se conservarán según disponen las Normas de organización y funcionamiento del 
Archivo del Parlamento de Navarra aprobadas por la Mesa del Parlamento de Navarra el 15 de mayo de 2000 y 
publicadas en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra Núm. 48 de 8 de junio de 2000. 

mailto:dpd@parlamentodenavarra.es


En sesión celebrada el día 4 de marzo de
2019, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Por los G.P. EH Bildu Nafarroa y Podemos-
Ahal Dugu-Orain Bai se ha formulado una propo-
sición de Reforma del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en la disposición adicional sexta y en el artículo
148 del Reglamento de la Cámara, previa audien-
cia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA:

1.º Admitir a trámite dicha proposición de
modificación del Reglamento de la Cámara y ele-
varla al Pleno para su toma en consideración.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 4 de marzo de 2019

La PresidentaAinhoa Aznárez Igarza

Proposición de modificación 
del Reglamento del Parlamento 

de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por acuerdo de la Mesa del Parlamento de 17
de diciembre de 2018 se acordó lo siguiente: 

1. Desglosar del proyecto de Ley Foral de Par-
ticipación Democrática en Navarra los artículos 2,
4, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

2. Disponer que se traslade a los Grupos Par-
lamentarios y a las Agrupaciones de Parlamenta-
rios y Parlamentarias la presente modificación de
la tramitación del proyecto (sic) de Ley Foral de
Participación Democrática en Navarra para, que
en su caso, puedan ejercitar la iniciativa de refor-
ma del Reglamento de la Cámara. 

El acuerdo de la Mesa está fundamentado, por
un lado, en la invasión, por parte de los artículos

citados del proyecto de ley, de la reserva del
Reglamento contemplada en el artículo 16 de la
LORAFNA, que deben ser aprobados por mayoría
absoluta, y, de otro, que el Gobierno de Navarra
no tiene iniciativa en la reforma del Reglamento
de la Cámara, según lo establecido en la disposi-
ción adicional sexta del citado Reglamento y de
conformidad con los artículos 127, 152 y 153. 

De conformidad con este Acuerdo de la Mesa
se presenta la siguiente proposición de Ley Foral
de modificación del Reglamento de la Cámara,
una proposición de ley foral que además de dar
cumplimiento al mencionado Acuerdo, persigue
asimismo reforzar los mecanismos y herramientas
de participación ciudadana y su capacidad de inci-
dencia política tanto a través de sus representan-
tes públicos como de forma directa. 

Para ello, es necesario modificar la Comisión
de Peticiones, como comisión ordinaria regulada
en el artículo 59 y siguientes del Reglamento del
Parlamento de Navarra. Por un lado, se propone
un cambio de denominación formal de la misma,
de modo que a partir de la aprobación de la pre-
sente proposición de ley foral pase a denominarse
“Comisión de Peticiones y Participación Democrá-
tica”. En segundo lugar, se reconfigura el derecho
de petición a fin de reforzar las garantías ciudada-
nas en torno al mismo. Del mismo modo, se
amplían las funciones y competencias de la Comi-
sión de Peticiones y Participación Democrática de
modo que las nuevas iniciativas ciudadanas regu-
ladas en el título II bis que a través de esta propo-
sición de ley foral también se crea pasen a ser tra-
mitadas y sustanciadas ante esta Comisión. 

Finalmente, a través de la adición de un nuevo
artículo 197 bis se persigue introducir nuevos
mecanismos de supervisión en cuanto al cumpli-
miento no sólo de las peticiones conforme al pro-
cedimiento relativo al derecho de petición ejercido
por parte de la ciudadanía, sino también de las
mociones; mecanismos de supervisión que se
suman a los ya existentes de control del poder
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legislativo sobre el ejecutivo y de fiscalización de
la ciudadanía sobre la actividad institucional. 

Artículo único. 

Primero. Se modifica el apartado primero del
artículo 59, de modo que resulta la siguiente
redacción:

“1. También tendrá el carácter de Comisión
Ordinaria la de Peticiones y Participación Demo-
crática. La Comisión de Peticiones y Participación
Democrática es el órgano competente para trami-
tar las peticiones que los ciudadanos dirijan al
Parlamento de Navarra en el ejercicio del derecho
de petición así como las iniciativas ciudadanas de
control reguladas en el artículo 198 bis y siguien-
tes del presente Reglamento. La composición y el
funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo
establecido por el artículo 45 y concordantes”.

Segundo. Se suprimen los apartados segundo,
tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del artículo
59. 

Tercero. Se añade el Artículo 59 bis con la
siguiente redacción: 

“1. Toda persona natural o jurídica, prescin-
diendo de su nacionalidad, puede ejercer el dere-
cho de petición, individual o colectivamente, en
los términos y con los efectos establecidos por el
presente Reglamento y sin que de su ejercicio
pueda derivarse perjuicio alguno para la persona
peticionaria.

2. Las peticiones podrán versar sobre cual-
quier asunto o materia comprendido en el ámbito
de competencias del Parlamento de Navarra, con
independencia de que afecten exclusivamente al
peticionario o sean de interés colectivo o general.

3. Las peticiones se formularán por escrito, en
castellano como en euskera, pudiendo utilizarse
cualquier medio, incluso de carácter electrónico,
que permita acreditar su autenticidad, e incluirán
necesariamente la identidad de la persona solici-
tante, la nacionalidad si la tuviere, el lugar o el
medio elegido para la práctica de notificaciones, el
objeto y el destinatario de la petición; así como si
desea o no comparecer presencialmente ante la
Comisión. 

4. En el caso de peticiones colectivas, además
de cumplir los requisitos anteriores, serán firma-
das por todos los peticionarios, debiendo figurar,
junto a la firma de cada uno de ellos su nombre y
apellidos.

5. Los peticionarios podrán exigir la confiden-
cialidad de sus datos.

6. El escrito en que se deduzca la petición y
cualesquiera otros documentos y comunicaciones
podrán presentarse ante el Registro del Parla-
mento de Navarra, que acusará recibo de la
misma y lo comunicará al interesado dentro de los
diez días siguientes a su recepción. 

7. Corresponde a la Mesa del Parlamento, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces dar trámi-
te de las peticiones registradas, una vez compro-
bada su adecuación a los requisitos de forma
previstos en el apartado 3 de este artículo. 

8. Si el escrito de petición no reuniera los
requisitos establecidos en el apartado 3, o no
reflejara los datos necesarios con la suficiente cla-
ridad, se requerirá a la persona peticionaria para
que subsane los defectos advertidos en el plazo
de quince días con el apercibimiento de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, notificándose entonces su archivo con
expresión de la causa.

9. La Comisión de Peticiones y Participación
Ciudadana examinará cada petición que reciba el
Parlamento, a fin de decidir, previa audiencia de
la persona peticionaria si así se hubiere solicitado,
acerca de su admisibilidad, conforme a las previ-
siones de la Ley Orgánica reguladora del derecho
de petición.

10. Una vez examinada la petición, si se decla-
rase su inadmisión, la Comisión de Peticiones y
Participación Ciudadana acordará su remisión,
por conducto de la Presidencia del Parlamento, en
el plazo de diez días y lo comunicará así al peti-
cionario a:

a) A los Grupos Parlamentarios, para que, si lo
creen oportuno, puedan promover alguna iniciati-
va parlamentaria.

b) Al Gobierno de Navarra o a los departamen-
tos competentes por razón de la materia, con la
solicitud, si procede, de explicaciones sobre el
contenido de la petición.

c) A cualquier otro órgano de las Administra-
ciones Públicas, autoridades e instituciones que
considere competente por razón de la materia.

d) Al Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra, a los efectos establecidos por
su Ley Foral reguladora.

11. La Comisión de Peticiones y Participación
Ciudadana, una vez declarada inadmisible la peti-
ción y acordada  la remisión a que se refiere el
apartado anterior, velará, a través de la Presiden-
cia de la Comisión, por el cumplimiento del objeto
de la misma. A tal efecto, en el mismo escrito de
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remisión se apercibirá a la entidad correspondien-
te para que en el plazo de 2 meses, informe sobre
el cumplimiento de la misma, o en su caso,
exponga las explicaciones que resultaran perti-
nentes, que serán comunicadas a la persona peti-
cionaria. 

12. La Comisión de Peticiones y Participación
Ciudadana adoptará las resoluciones pertinentes
en relación con las peticiones admitidas a trámite
y podrá formular recomendaciones sobre éstas a
los poderes públicos y a las instituciones.

13. En todos los casos, en el plazo de tres
meses desde la presentación, comunicará los
acuerdos adoptados a los peticionarios.

14. Al finalizar cada periodo de sesiones,
deberá aprobarse una memoria sobre el desarro-
llo de la Comisión”. 

Cuarto. Se añade el artículo 59 ter, con la
siguiente redacción:

“1. La Comisión de Peticiones y Participación
Democrática tramitará las iniciativas ciudadanas
de control admitidas a trámite por la Mesa del Par-
lamento y publicadas en el Boletín Oficial de la
Cámara. 

2. La tramitación requerirá que la iniciativa sea
asumida, al menos, por un Grupo Parlamentario,
salvo cuando se trate de la constitución de una
Comisión de Investigación, en cuyo caso se
requerirá que la misma sea asumida, al menos,
por dos grupos parlamentarios. 

3. La tramitación de la iniciativa seguirá su
curso como si fuera una iniciativa del primer
Grupo Parlamentario que la haya asumido, si bien
en todo momento se hará constar que el origen de
la misma es una iniciativa ciudadana. 

4. Salvo las iniciativas ciudadanas previstas
para su debate en el Pleno del Parlamento de
Navarra, el resto se sustanciarán prioritariamente
en el seno de la Comisión de Peticiones y Partici-
pación Ciudadana. 

5. La Comisión Promotora podrá, mediante
presentación en el Registro de la Cámara de un
escrito firmado por al menos la mitad más una de
las personas que la integran, retirar la iniciativa en
cualquier momento del trámite parlamentario”.

Quinto. Se añade el Artículo 197 bis, con la
siguiente redacción: 

1. La comisión correspondiente por razón de la
materia debe controlar el cumplimiento de las
mociones a que se refiere el artículo 197. Si el

texto de la moción aprobada no lo específica, la
Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavo-
ces, debe determinar a qué comisión corresponde
su control. 

2. El presidente del Parlamento debe notificar
al Gobierno la comisión ante la cual este deberá
dar cuenta del cumplimiento de la moción. 

3. El Gobierno, finalizado el plazo fijado para
dar cumplimiento a la moción, dispone de quince
días para rendir cuentas ante la correspondiente
comisión parlamentaria. Si la moción no especifi-
ca ningún plazo concreto, el Gobierno debe dar
cuenta del cumplimiento de la moción en el plazo
de cuatro meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la moción o la resolución
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. Si
el plazo está fijado en meses, debe contarse de
fecha a fecha. 

4. El órgano al cual corresponde el control del
cumplimiento de la moción, finalizado el plazo
que se ha fijado al Gobierno para dar cumpli-
miento a la misma, a petición de un grupo parla-
mentario o de cualquier miembro de la comisión,
ha de manifestar su criterio en lo referente al
cumplimiento de la moción o la rendición de
cuentas del Gobierno. 

5. Para juzgar el cumplimiento de la moción,
que debe haberse incluido previamente como
punto del orden del día de la comisión competente
en la materia, los grupos parlamentarios disponen
de diez minutos para fijar su posición sobre el
escrito enviado por el Gobierno o sobre el incum-
plimiento de la moción. 

6. Si el incumplimiento de la moción o la no
rendición de cuentas por parte del Gobierno pue-
den constatarse objetivamente, porque no se ha
remitido la documentación requerida en el tiempo
y forma hábiles, o porque no se ha solicitado nin-
guna sesión informativa al respecto en la comi-
sión, a petición de un grupo parlamentario o de
cualquier miembro de la comisión, el asunto pasa
automáticamente al orden del día de la siguiente
sesión plenaria. Si un grupo parlamentario lo soli-
cita, el Presidente del Parlamento someterá a
votación en Pleno el cumplimiento o incumpli-
miento de la moción”.  

Sexto. Adición de un nuevo título II bis, de Ini-
ciativas ciudadanas, con la siguiente redacción y
estructura:

“TÍTULO II bis
Iniciativas ciudadanas
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CAPÍTULO I
Iniciativas de control y otras

Artículo 198 bis. Clases. 

La ciudadanía navarra podrá iniciar el trámite
parlamentario conducente a promover: 

– Una pregunta por escrito al Gobierno de
Navarra. 

– Una petición de información al Gobierno de
Navarra. 

– Una interpelación al Gobierno de Navarra; 

– Una moción. 

– Una declaración institucional. 

– Una comisión de investigación. 

Artículo 198 ter. Inicio. 

Un número no menor de diez personas
podrán promover una iniciativa de las previstas
en el artículo anterior. La iniciativa se ejercerá
presentando en el Registro de la Cámara los
siguientes documentos dirigidos a la Mesa: 

a) Un escrito en el que se detallen las razones
que justifican la iniciativa. 

b) Una relación de al menos diez personas en
plena posesión de sus derechos civiles y políticos,
empadronadas en Navarra, que aportan sus datos
personales (nombre, apellidos y fotocopia firmada
del DNI), que desde ese momento se constituyen
en la comisión promotora de la iniciativa y que
deberá tener composición equilibrada de mujeres
y hombres. Tal relación incluirá además: 

– La designación de una persona como porta-
voz de la iniciativa y de otra como suplente, con
una dirección a efectos de notificaciones, que
serán las responsables de su defensa en el seno
de la Comisión, si así lo solicitaren. 

– La inclusión de cuantas organizaciones que,
de conformidad con la normativa foral de partici-
pación, tengan la consideración entidades de par-
ticipación ciudadana que deseen figurar como
promotoras de la Iniciativa. 

Artículo 198 quater. Admisión, causas de inad-
misibilidad y subsanación. 

1. La Mesa examinará la documentación reci-
bida y se pronunciará sobre la admisibilidad a trá-
mite de la iniciativa en el plazo de quince días
posteriores a su recepción. Si la iniciativa se pre-
sentara fuera de los periodos ordinarios de sesio-
nes, dicho plazo comenzará a computarse en el
ordinario siguiente. 

2. Será causa de inadmisibilidad de la iniciativa
el incumplimiento de alguno de los requisitos esta-
blecidos en este Reglamento. En caso de que se
trate de defectos subsanables, la Mesa lo comuni-
cará a la Comisión Promotora para que, en su
caso, proceda a su subsanación. 

En ningún caso constituirá causa de inadmisi-
bilidad de la iniciativa su posible carácter reiterati-
vo con respecto a otras presentadas por algún/a
parlamentario/a foral o grupo parlamentario y tra-
mitadas con anterioridad. 

3. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamien-
to expreso, se entenderá que el silencio expresa
conformidad y se publicará en el Boletín Oficial de
la Cámara la admisión a trámite de la iniciativa. 

4. En caso de no admitirse la iniciativa, el
acuerdo que se adopte deberá de ser motivado y
deberá de ser publicado, incluida la motivación,
en el Boletín Oficial de la Cámara. 

Artículo 198 quinquies. Tramitación 

1. Una vez admitida a trámite la iniciativa ciu-
dadana, la Mesa del Parlamento ordenará su
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara y su
traslado a la Comisión de Peticiones y Participa-
ción Democrática para su tramitación en la forma
establecida en el presente Reglamento.

2. La tramitación requerirá que la iniciativa sea
asumida, al menos, por un Grupo Parlamentario.

3. La tramitación de la iniciativa seguirá su
curso como si fuera una iniciativa del primer
Grupo Parlamentario que la haya asumido, si bien
en todo momento se hará constar que el origen de
la misma es una iniciativa ciudadana. 

4. La Comisión Promotora podrá, mediante
presentación en el Registro de la Cámara de un
escrito firmado por al menos la mitad más una de
las personas que la integran, retirar la iniciativa en
cualquier momento del trámite parlamentario. 

CAPÍTULO II
Iniciativas de reprobación de los miembros del

Gobierno de Navarra

Artículo 198 nonies. Inicio. 

Un número no menor de diez personas podrán
iniciar el trámite conducente a una moción de
reprobación, por parte del Parlamento, de cual-
quiera de las personas que integran el Gobierno
de Navarra. La iniciativa se ejercerá presentando
en el Registro del Parlamento de Navarra los
siguientes documentos dirigidos a la Mesa del
Parlamento: 
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a) Un escrito en el que se detallen las razones
por las que se propone la reprobación. 

b) Una relación de al menos diez personas en
plena posesión de sus derechos civiles y políticos,
empadronadas en Navarra, que aportan sus datos
personales (nombre, apellidos y fotocopia firmada
del DNI), que desde ese momento se constituyen
en la comisión promotora de la iniciativa y que
deberá tener composición equilibrada de mujeres
y hombres. Tal relación incluirá además: 

– La designación de una persona como porta-
voz de la iniciativa y de otra como suplente, que
serán las responsables de su defensa en el seno
de la Comisión, si así lo solicitaren. 

– La designación de una persona a efectos de
notificaciones. 

– La inclusión de cuantas organizaciones de
entre las incluidas en el artículo 5.3 deseen figurar
como promotoras de la iniciativa. 

Artículo 198 decies. Admisión, causas de inad-
misibilidad y subsanación. 

1. La Mesa examinará la documentación reci-
bida y se pronunciará sobre la admisibilidad a trá-
mite de la iniciativa en el plazo de quince días
posteriores a su recepción. Si la iniciativa se pre-
sentara fuera de los periodos ordinarios de sesio-
nes, dicho plazo comenzará a computarse en el
ordinario siguiente. 

2. Son causas de inadmisibilidad de la iniciativa: 

a) Que la persona cuya reprobación se solicita
haya sido objeto de una iniciativa similar durante
la legislatura en curso, siempre que dicha iniciati-
va hubiera alcanzado las firmas necesarias para
tramitarse en el Parlamento. 

b) Que no se haya cumplido alguno de los
requisitos establecidos en la presente ley foral. En
caso de que se trate de defectos subsanables, la
Mesa lo comunicará a la comisión promotora para
que, en su caso, reinicie el proceso. 

3. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamien-
to expreso, se entenderá que el silencio expresa
conformidad y se publicará en el Boletín Oficial de
la Cámara la admisión a trámite de la iniciativa. 

4. En caso de no admitirse la iniciativa, habrá
de motivarse, publicándose la justificación en el
Boletín Oficial la Cámara. 

Artículo 198 undecies. Publicación. 

La publicación en el Boletín Oficial la Cámara
de la admisión a trámite marcará el inicio del
plazo de recogida de firmas. 

Artículo 198 duodecies. Recogida de firmas. 

1. La iniciativa deberá recoger un mínimo de
3.000 firmas. 

2. Las personas firmantes deberán ser mayo-
res de edad que lleven más de un año empadro-
nadas en Navarra y deberán de acreditar su firma
mediante firma electrónica en los términos previs-
tos en la legislación básica de procedimiento
administrativo o firma en papel mediante en una
plantilla que facilite el Parlamento, adverando la
firma en una notaría, secretaria judicial o munici-
pal o personal funcionario en quien pudieran dele-
gar. 

3. El plazo de recogida de firmas será de tres
meses contados desde la notificación del acuerdo
de admisión adoptado por la Mesa. Agotado dicho
plazo sin que se hubiera efectuado la entrega de
las firmas exigidas, caducará la iniciativa. Dicha
situación será comunicada a la comisión promoto-
ra de la iniciativa y publicada en el Boletín Oficial
la Cámara. 

Artículo 198 terdecies. Tramitación 

1. Recibida la documentación con las firmas y
acreditado por los servicios jurídicos de la Cámara
la consecución del número de firmas exigido, la
Mesa ordenará la publicación de la iniciativa en el
Boletín Oficial de la Cámara y será tramitada
como una moción. 

2. La tramitación requerirá que la iniciativa sea
asumida, al menos, por un Grupo Parlamentario. 

3. La tramitación de la iniciativa seguirá su
curso como si fuera una iniciativa del primer
Grupo Parlamentario que la haya asumido, si bien
en todo momento se hará constar que el origen de
la misma es una iniciativa ciudadana. 

4. La comisión promotora podrá, mediante pre-
sentación en el Registro de la Cámara de un
escrito firmado por al menos la mitad más una de
las personas que la integran, retirar la iniciativa en
cualquier momento del trámite parlamentario. 

Artículo 198 quaterdecies. Cese. 

En caso de que la persona cuya reprobación
se persigue cese en su cargo, la iniciativa decae”. 
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